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PLIEGO DE CONDICIONES DE LA LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL CONVOCADA PARA EFECTUAR MANTENIMIENTO, CONSTRUCCIÓN DE UN TECHO FLOTANTE, LIMPIEZA  Y PINTURA EN TANQUE DE CRUDO DE TERMINAL DEL ESTE
CONDICIONES PARTICULARES

1°)   RECEPCION Y APERTURA DE LAS PROPUESTAS

DIA:   5 de enero de 2012                     HORA: 14:00
LOCAL: Sala de Licitaciones - Edificio Ancap - 1er. Piso (Paysandú y Avda. Libertador Brigadier General Lavalleja).

Es de interés de los oferentes considerar el punto 2.3.1 del Pliego de Condiciones Particulares Sección II.

Cuando se remitan ofertas a través de un sistema de comunicación no personal se considerarán válidas siempre y cuando hayan sido recibidas por A.N.C.A.P. en su totalidad a la fecha y hora establecida para el acto de recepción y apertura de la propuesta.

NOTA:

El horario de caja para la adquisición de pliegos y para efectuar depósitos de garantía es de lunes a viernes de 9 a 12 y de 13 a 16 horas, en la Tesorería del Edificio ANCAP, sito en Paysandú y Avda. libertador Brig. Gral. Lavalleja.

FAX  2902 11 36  -  2902 16 42 – 2902 75 73
LOS INTERESADOS QUE HAYAN ADQUIRIDO ESTE PLIEGO ENVIARÁN A COMPRAS EXTERIOR FAX (00598-2-1931-3119) INFORMANDO: N° DE TELEFONO, N° DE  FAX Y PERSONA DE CONTACTO PARA EL ENVÍO DE INFORMACIÓN ADICIONAL O ACLARACIONES.
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CAPITULO I - OBJETO DE LA LICITACION

I.1 - OBJETO DE LA LICITACION

La Gerencia Compras  de ANCAP – Compras Exterior  llama a Licitación Pública Internacional con el objeto de convocar a empresas especializadas en proyecto y construcción de techos flotantes y reparación de tanques bajo las recomendaciones de las Normas API, para efectuar las siguientes tareas en un tanque de crudo ubicado en Planta Terminal del Este, Departamento de Maldonado, de acuerdo con el presente Pliego de Condiciones y  la Memoria Técnica. 
Tareas a realizar en el tanque de almacenamiento de crudo:

a) Recircular la mezcla de crudo y fondos de tanque

b) Extraer los fondos del tanque 

c) limpiar y desgasificar 
d) desguazar el techo actual; proyectar, suministrar, construir, montar y pintar un techo flotante nuevo 

e) reparaciones  metalúrgicas, suministrar y cambiar sellos, pintura parcial de tanque 
f) inspeccionar, reparar metalurgia y pintar todo el piso del tanque 
g) Suministrar e instalar ánodos de sacrificio en el piso del tanque
h) Opción: construcción de tanque australiano 
   Trabajos a ser ejecutados en Terminal del Este, según detalles en la Memoria Técnica.

El Contratista proveerá todos los materiales, la mano de obra y las maquinarias que sean necesarias para la ejecución total de los items, siendo suficiente que un detalle esté incluido en una sola de las piezas para que el Contratista esté obligado a realizarlo por su cuenta.
Todo aquello que sea por cuenta de ANCAP está indicado expresamente en este Pliego.

I.2 - UBICACION DE LAS OBRAS

Las obras se realizarán dentro de la Planta del Terminal del Este de ANCAP, Km. 174,5 de la Ruta 10, Departamento de Maldonado.

I.3 - DOCUMENTOS DE LA CONTRATACIÓN

Los documentos base de esta contratación a tener en cuenta serán los siguientes:

1 - Resolución de adjudicación de la Licitación

2 - Propuesta del Contratista

3- El presente Pliego de Condiciones que incluye la Memoria Constructiva Particular, Formulario de cotización y los planos anexos.

4 - Enmiendas o aclaraciones efectuadas por la Administración relativas al proyecto, durante el plazo de llamado a Licitación.

5 - El Pliego de Condiciones Generales para licitaciones.

I.4 - INFORMACION COMPLEMENTARIA

Los interesados podrán efectuar consultas por escrito respecto a esta Licitación en Gerencia Logística – Terminal del Este (tel. 4277 5024/5021 o en Compras Exterior (tel. 1931 int. 3409, 3770, 3625 -  fax 1931-3119), hasta 10 (diez) días hábiles antes de la fecha establecida para la apertura de la licitación. 
ANCAP proporcionará las informaciones que se requieran al respecto hasta 5 (cinco) días hábiles antes de la apertura de las propuestas.  

Las aclaraciones que se hagan serán comunicadas a todas las firmas que hayan adquirido pliego.

Todas las firmas interesadas, deberán realizar una visita al Terminal del Este en el Departamento de Maldonado, coordinando previamente día y hora con el ing.  Guillermo Boam o Ing. Victoria González (tel. 042775021 o 042775024),  a fin de tomar conocimiento de las instalaciones y efectuar consultas sobre los detalles técnicos de la licitación. 
No se aceptarán reclamaciones posteriores por errores en la propuesta debido a desconocimiento del lugar de los trabajos.

Las empresas o consorcios, previo a la visita, deberán contar con la constancia de compra del Pliego. El día de la visita deberá traer el recibo de compra del pliego para que se les pueda entregar la constancia de visita que deberá adjuntar a la oferta. 
CAPITULO II - DE LAS PROPUESTAS

II.1 - FORMA DE PRESENTACION
De acuerdo con el formulario “FORMULA ORIENTATIVA DE PROPUESTA” del Pliego de Condiciones Particulares – Sección II y “FORMULARIO DE COTIZACIÓN” del numeral III.2.  

Se entiende conveniente además  la presentación de la misma en soporte digital.

II.2 - ACLARACIONES

Una vez cumplido el acto de apertura no se admitirá que los proponentes presenten  modificaciones ni ampliaciones a las ofertas. Sólo ANCAP podrá solicitar las aclaraciones de información que a su exclusivo juicio estime necesarias.

II.3 - PLAZO DE VALIDEZ

Se modifica para esta licitación el plazo mínimo de vigencia de las ofertas que establece el art. 2.5 del pliego de Condiciones Generales, el cual sin perjuicio de las prórrogas establecidas en el presente caso, no podrá ser inferior a 120 (ciento veinte) días calendario.

Las ofertas deberán cotizar la totalidad de los ítems del cuadro de precios (incluyendo los opcionales) para ser tenidas en cuenta. 
II. 4 - ASOCIACIONES

Cuando dos o más empresas se presenten conjuntamente a esta Licitación deberán formar un consorcio de acuerdo con la normativa vigente.
CONSORCIOS

1)  OFERTA

Si el postulante fuera un consorcio que proyecta constituirse, se deberá presentar:

· Copia del certificado válido para ofertar, expedido por el Registro Nacional de Empresas de Obras Públicas del MTOP, que habilite a ofertar a cada una de las empresas integrantes del consorcio proyectado.

· Carta intención de constituir el consorcio, con firmas certificadas notarialmente, en la que consten los siguientes requisitos mínimos:

- Intención de constituir un consorcio de acuerdo con la ley Nº 16.060; 

- nombre y domicilio del futuro consorcio;

- objeto (que debe coincidir con el objeto del llamado) y

- plazo previsto de vigencia del consorcio, el que no podrá ser menor al tiempo estimado de realización de todos los trabajos ofertados. 

Si el postulante fuera un consorcio constituido de acuerdo con la ley Nº 16.060, se deberá presentar:
· Certificado válido para ofertar, expedido por el Registro Nacional de Empresas de Obras Públicas del MTOP, específico para el presente llamado, que habilite la presentación de la oferta por parte del consorcio.
·  Documento constitutivo del consorcio, otorgado con los requisitos establecidos en el artículo  502 de la ley Nº 16.060; y en el que se declare: 

· nombre de los representantes del consorcio;

· declaración de solidaridad e indivisibilidad de las obligaciones entre las partes integrantes del consorcio; y

· declaración de no modificación del contrato de consorcio sin la previa aprobación de ANCAP.

2)  ADJUDICACION

Si el consorcio constituido o a constituirse resultare adjudicatario del presente llamado, deberá presentar:
·  Contrato constitutivo, debidamente inscripto y publicado, el que deberá contener los requisitos establecido en el artículo 502 de la ley Nº 16.060 y los demás establecidos precedentemente. 

·  Certificado válido para contratar, expedido por el mencionado Registro, específico para la contratación, que habilite al consorcio a la firma de la adjudicación.

Dentro de los 10 (diez) días calendario de notificada la resolución de adjudicación, el contratista deberá presentar el contrato de consorcio ante Contratos – Escribanía de la Gerencia de Servicios Jurídicos de ANCAP, con las condiciones indicadas anteriormente y la obligación de su no modificación, sin el previo consentimiento de ANCAP.

Transcurrido el plazo citado, sin que el adjudicatario diera cumplimiento a lo establecido en esta cláusula, podrán caducar sus derechos, pudiendo ANCAP reconsiderar el estudio de la licitación con exclusión del oferente adjudicado en primera instancia.

II.5 - INFORMACION A SUMINISTRAR

5.1 – Datos de la empresa

Se solicitan los siguientes datos de las empresas:

1) Tipo de Sociedad

2) Antigüedad (fecha de constitución)

3) Nombre de los representantes de la empresa y de los titulares que la componen y de ser Sociedades Anónimas, de los integrantes del Directorio.
4) Domicilio y número/s telefónico/s de la empresa.
Si el Contratista o los sub-contratistas han trabajado con anterioridad para ANCAP se considera imprescindible especificar la fecha, el lugar, el monto, el tipo de licitación y el tipo de obra realizada, ya que la Administración determinará a su entera conveniencia si esos antecedentes no son a su juicio habilitantes para la realización de la presente obra.
5.2 - Cronograma

Se incluirá el cronograma general previsto para el desarrollo de las obras.
En el cronograma se indicarán las actividades que están dentro del camino crítico, la fecha tardía de las que no están y el plazo total comprometido.
5.3 - Capacidad técnica y financiera

Los licitantes expondrán los proyectos y obras similares a la presente que hayan realizado. 

Se adjuntarán asimismo los antecedentes de los subcontratistas y capacitación del personal.

Se dará una lista de los equipos metalúrgicos a usar en las obras. Se deberá estipular y garantizar los m2 diarios de rendimiento de los equipos que se utilizarán en la pintura en el interior del tanque y en el techo. 

Se detallarán los antecedentes del personal técnico principal a intervenir en las obras, presentando la información mínima que se indica a continuación:

1. Nombre

2. Edad

3. Nacionalidad

4. Capacitación técnica 

5. Experiencia profesional

6. Años de experiencia en trabajos afines a los solicitados en el presente pliego

7. Lugares en que prestó servicios

8. Naturaleza y antigüedad de las actuales funciones

9. Naturaleza y duración de funciones afines a los del proyecto con especificación de la rama de actividad

10. Tarea específica a que será asignado

11. Tiempo que se le asigna a las funciones a cumplir en el proyecto

12. Tipo de vinculación con la empresa.
5.4 – Antecedentes 

Es imprescindible, la presentación de antecedentes en construcción de techos flotantes, montaje y reparación de estructuras metálicas, trabajos de mantenimiento en tanques de almacenamiento de crudo para ser considerado para la adjudicación de la presente licitación. Además se deberá presentar una plantilla de personal entre la que se encuentren soldadores calificados por ANCAP.

Se tendrá en cuenta los antecedentes de la empresa que realizará los trabajos de pintura.
Las empresas oferentes deberán contar, en propiedad, con equipos de soldadura, vehículos y todo el herramental necesario para estos trabajos. De la misma forma que con las herramientas y equipos, deberá presentar un listado de su personal estable y calificación.

Con la oferta se presentarán los respectivos antecedentes, confeccionando una lista de los trabajos realizados similares a los solicitados especialmente los referentes a la construcción de techos flotantes en tanques de similares dimensiones a los del Terminal del Este. Se colocarán los siguientes datos: empresa receptora del trabajo, país, fecha de realización del trabajo, descripción del mismo y persona de contacto. 
ANCAP podrá solicitar oportunamente documentación probatoria de dichos antecedentes.
II.6 -  LISTA DE EXCEPCIONES

El oferente deberá establecer claramente en un capítulo de su oferta titulado: "Exclusiones del alcance", todas las desviaciones, apartamientos, cambios, etc de la Licitación, tanto comerciales como técnicos.

Toda excepción que no se encuentre expresamente detallada en este punto no se considerará como tal y sí se  considerará que se cumple con los requisitos del pliego.

No se aceptarán modificaciones en las ofertas con respecto a la forma de ajuste de precios establecida en el Capitulo III.9 – Variaciones de precios

II.7 - ALTERNATIVAS, ACEPTACION O RECHAZO, MODIFICACIONES Y/O VARIANTES
Se podrán presentar alternativas de proyecto que no modifiquen esencialmente el proyecto básico.
En todos los casos, ANCAP se reserva el derecho de hacer uso de las alternativas, modificaciones  o variantes. La no aceptación expresa de alguna de los artículos del presente pliego y memoria, podrá ser tomado como factor negativo en el momento de la adjudicación.
ANCAP se reserva el derecho, a su entera y exclusiva conveniencia de considerar ofertas que no se ajusten estrictamente a lo especificado.
La presentación de alternativas de cotización no excluye de la obligación de cotizar según lo solicitado por ANCAP.

Se rechazarán aquellas ofertas que no coticen la totalidad de los ítems del cuadro de precios incluyendo los trabajos adicionales. 
CAPITULO III - CONDICIONES COMERCIALES

III.1 - DEPOSITOS DE GARANTIAS

De propuesta: Será del 1% (uno por ciento) del monto cotizado, impuestos incluidos.

De contrato:    5% (cinco por ciento) del monto adjudicado, impuestos incluidos.

Ambos depósitos de garantía deberán efectuarse en la Tesorería de la División Económico Financiera (Edificio ANCAP – Avda. del Libertador Brigadier General Lavalleja y Paysandú)

Se deberá tener en cuenta lo establecido en el Art. 3 DE LAS GARANTIAS del Pliego de Condiciones Generales.
La adjudicataria deberá contratar una Póliza con igual límite y vigencia por los reclamos que pudiera recibir ANCAP como consecuencia de eventuales incumplimientos del contratista derivados de obligaciones generadas frente a sus trabajadores, de las que ANCAP resulte obligado a responder en virtud de lo dispuesto por las leyes 18.099 y 18.251, sus modificativas, interpretativas y concordantes, así como de cualquier otra norma análoga.

III.2 – COTIZACIÓN
La cotización se hará de acuerdo con la planilla de precios que figura en el punto II.1, en pesos uruguayos, discriminando IVA.

Para cada rubro de la lista orientado al pago de trabajos no programados, se cotizarán las cantidades fictas en las unidades indicadas: el precio unitario y el precio total  del rubro.

Cada ítem se pagará por su precio total, en caso de no haber aumento o disminución de obra ordenados por el Director de Obra.

Los materiales  importados se deberán cotizar puestos en obra, importados por el Contratista,  si fuera necesario, quien será enteramente responsable por todos los trámites y gastos necesarios (gestión de importación, admisión temporaria si la hubiese, etc.)

Para el caso de constatarse errores de operaciones, omisión de rubros, etc., se tomará como verdadero el valor establecido en la oferta como total de la misma (suma de los precios fictos).

Cuando correspondan cargos adicionales sobre los precios, caso del IVA o descuentos sobre los mismos, se dejará expresa constancia en la propuesta cotizándolos en forma separada. En caso de no estar expresamente señalado, se entenderá que  está incluido en los precios cotizados.

Las creaciones, supresiones o modificaciones de los tributos que graven la última etapa de la comercialización de los bienes o prestación de servicios serán reconocidos en todos los casos a favor del adjudicatario o de la Administración según corresponda.

No se aceptarán cláusulas que modifiquen lo consignado en el párrafo anterior y se rechazará toda cláusula del oferente que pretenda exonerarse del pago de un tributo del que resulta sujeto pasivo, poniéndolo de cargo de ANCAP.

ANCAP oficiará de agente de retención del I.V.A. en virtud de lo dispuesto en los Decretos N°s 528/2003 y 34/2004, así  como las disposiciones que pudiesen dictarse al respecto.

FORMULARIO DE COTIZACIÓN

Metalúrgica y pintura.
	Nº Item
	Descripción
	Cant. Ficta por tanque
	Prec. Unitario
	Prec. Total
	M. Imponible Empr. Grupo 9

	1
	Realizar 12 hot taps en envolventes, 4 en cada envolvente de tanque con válvulas y 3 hot taps en cañerías de 36” 
	GLOBAL
	Por tanque
	
	

	2
	Recirculación de crudo y fondo en tanque
	GLOBAL
	GLOBAL
	
	

	3
	Bridado de tanque 
	GLOBAL
	GLOBAL
	
	

	4
	Opcional: Construcción de tanque australiano de 900 m3 de capacidad
	GLOBAL
	GLOBAL
	
	

	5
	Apertura de tanque, extracción de fondos e inyección de los mismos a cañería de 36” 
	800m3
	GLOBAL
	
	

	6
	Retiro de fondos no bombeables y traslado a tanque australiano
	100 m3
	m3
	
	

	7
	Limpieza final y desgasificación
	GLOBAL
	GLOBAL
	
	

	8
	Desguace de techo
	GLOBAL
	GLOBAL
	
	

	9
	Proyecto, suministro y montaje de techo nuevo flotante metálico, patas y demás  accesorios.
	GLOBAL
	GLOBAL
	
	

	10
	Suministro de acero para trabajos 4, 9, 13, 14 y 18.
	GLOBAL
	Tonelada/kg
	
	

	11
	Suministro y colocación de manguera de drenaje, cambio de codo y válvula.
	GLOBAL
	GLOBAL
	
	

	12
	Inspección por flujo magnético y ultrasonido del piso y marcado en el mismo de los puntos críticos.
	GLOBAL
	GLOBAL
	
	

	13
	Parcheo y prueba de piso
	20 m2
	0.25m2
	
	

	14
	Colocación de sobresanos en el piso debajo de las patas.  
	GLOBAL
	GLOBAL
	
	

	15
	Arenado y pintura de piso, patas y envolvente interior hasta 1,8m
	3580 m2
	GLOBAL
	
	

	16
	Suministro y colocación de ánodos en el piso
	GLOBAL
	GLOBAL
	
	

	17
	Arenado y pintado de castillo de medición. Limpieza y regalvanizado de rejillas de plataforma de medición. 
	GLOBAL
	GLOBAL
	
	

	18
	Suministro y colocación de platinas para anular agitadores
	GLOBAL
	Por platina
	
	

	19
	Suministro y recambio de válvula de alivio y su cañería de entrada al  tanque  
	GLOBAL
	GLOBAL
	
	

	20
	Reparación de válvula de pie de tanque y suministro de válvulas de purga
	GLOBAL
	GLOBAL
	
	

	21
	Opcional: Certificación de reparaciones realizadas en tanques y construcción del nuevo techo
	GLOBAL
	GLOBAL
	
	

	22
	Arenado y pintura de zona superior de envolvente interior
	400 m2
	m2
	
	

	23.1
	Construcción de camino de acceso
	50 m
	m
	
	

	23.2
	Construcción de platea de hormigón
	GLOBAL
	GLOBAL
	
	

	24
	Suministro de volquetas con tapa
	3
	1
	
	


	TOTAL 
	

	I.V.A 22%
	

	PRECIO TOTAL CON IMPUESTOS
	

	 Margen de preferencias en aplicación de la ley 18.362 y decretos reglamentarios
	

	MONTO IMPONIBLE DE MANO DE OBRA
	

	PLAZO TOTAL
	


El representante Técnico que actuará en esta Licitación es el Ingeniero......................................

cuyo vínculo laboral con la empresa es ................................. según Certificado Notarial adjunto.

El plan de control del sistema de pintura durante la aplicación es …………………………….. y durante el período de garantía es ………………………………….

III.3 - APORTES POR LEYES SOCIALES

3.1 - En el caso de que la empresa contratista pertenezca al grupo 8 deberá incluir en el precio cotizado todos los gastos, insumos, mano de obra, Leyes Sociales que correspondan a la mano de obra, alojamientos del personal, viáticos de la mano de obra, transportes, fletes, etc., para la completa realización de los trabajos. También se incluirán los montos por convenios salariales y primas por riesgos del área de actividad. El Director de Obra, en cualquier momento, durante el transcurso de los trabajos,  solicitará al contratista para su verificación, las planillas de pago al día de los aportes efectuados al Banco de Previsión Social.

3.2 - En caso de que la empresa contratista pertenezca al grupo 9, se deberá establecer el monto imponible para cada item de la tabla de cotización.
III.4 - FLETES

No se considera el pago por fletes, ya que el precio por materiales y equipos es puesto en obra.

III.5 - ACOPIOS

No se considerará pago por acopio de materiales.

III.6 - CEMENTO PORTLAND 

El cemento portland que utilice el adjudicatario para estas obras, será de marca ANCAP.

III.7 – SUMINISTROS DE AGUA Y ENERGIA ELECTRICA

ANCAP suministrará agua en forma gratuita donde existan los puntos de conexión y en las cantidades que le sea posible.  El agua disponible es industrial no potable.  El conexionado y cañerías son por cuenta de la empresa.

Respecto a la energía eléctrica, la empresa deberá instalar los medidores necesarios para medir el consumo la cual se cobrará a la tarifa industrial de UTE en el horario llano, el consumo mensual se descontará de la factura de la empresa del mes correspondiente. El contratista podrá optar por proveerse de generadores propios. La continuidad del suministro de energía eléctrica que brinda ANCAP a la empresa Contratada, dependerá de la continuidad del servicio de UTE.

Existen tres puntos de conexión con la red eléctrica en el tanque de almacenamiento de crudo 134, de 40kVA 380 V trifásico con neutro conectado a tierra. 

ANCAP no realizará modificaciones ni extensiones de las redes de suministro de agua y energía eléctrica, en caso de ser necesarias las mismas correrán por cuenta del Contratista.
El contratista deberá contar con grupo generador para los trabajos de soldadura. 
III.8 - CESION DEL CONTRATO

El empresario o contratista no podrá ceder su contrato o su parte sin el consentimiento expreso de la Administración.

III.9 - VARIACIONES DE PRECIOS

9.1 - Fórmula de ajuste y consideraciones al respecto

Serán  de cargo de ANCAP los aumentos de jornales que le sean impuestos al contratista en virtud de disposiciones legales dictadas con posterioridad a la presentación de la propuesta.

Dichos aumentos sólo se liquidarán respecto de la obra no ejecutada al momento de entrar en vigencia las nuevas escalas de jornales.

No se abonarán al contratista las diferencias de precio que se produzcan por atraso en las obras, cuando el atraso sea imputable al mismo, abonándose en este caso, sólo las diferencias que se hubiesen producido de ejecutar la obra en el plazo convenido.

Para evaluar las variaciones del costo de las obras en función de las diferencias de jornales y el costo de vida, se aplicará la siguiente fórmula de ajuste de precios:


   p = Po ( 0,40 J 1  + 0,30 CV 1 + 0,30 M 1 )




                          J o               CV o              Mo    

Donde:


P     = Valor actualizado del trabajo realizado

Po   = Valor a precios de Licitación del trabajo realizado.

J    =  Nivel de la Mano de  Obra,  determinada  por el  Consejo de Salarios, Grupo 9 – Subgrupo 01 o Grupo 8 – Sub Grupo 01, correspondiente al penúltimo mes de realización de los trabajos.

Jo   =  Ídem anterior, correspondiente al penúltimo mes de la fecha de apertura de la Licitación. 

CV =   Índice del costo de vida según el Instituto de Estadísticas de la Oficina de Planeamiento y Presupuesto, correspondiente al mes anterior a la  realización del trabajo.


Cvo =  Ídem anterior, al último mes anterior a la fecha de la apertura de la Licitación.

M   =
Valor de los materiales publicados en el Boletín de la Cámara de la Construcción correspondiente al  mes inmediato anterior al de  realización de los trabajos.

Mo  =
Idem anterior, vigente al  mes  inmediato anterior al de la apertura de la licitación.

Canasta de materiales

Pintura epoxi ..................................50%

Gas oil.............................................30%

Electrodos 7018 - 3.25 mm...............10%

Chapa ASTM A36 certificada …………10%

9.2 Suministro de materiales de acero.

El ajuste de este item se efectuará por el índice MEPS y la siguiente fórmula de ajuste:

P = Po (MEPS/MEPSo) (D/Do)

Donde:

P         =  Valor actualizado del trabajo en el mes.

Po       =  Valor a precios de la Licitación del trabajo

MEPS   =  WORLD CARBON STEEL PRODUCTS PRICE INDEX, correspondiente al mes inmediato anterior a la realización del trabajo.

MEPSo  =  WORLD CARBON STEEL PRODUCTS PRICE INDEX, correspondiente al mes  anterior a la fecha de la apertura.

D         = Valor del dólar correspondiente al mes inmediato anterior a la realización del trabajo

Do       = Valor del dólar correspondiente al mes  anterior a la fecha de la apertura.

Indices MEPS:

•
MEPS  -  WORLD CARBON STEEL PRODUCTS PRICE INDEX.

•
Producto: HOT ROLLED PLATE

Este índice se puede obtener en la siguiente  página de Internet: http://www.meps.co.uk/index-price.htm, o por el HOT ROLLED PLATE  de carbón steel del London Metal Exchange publicado en el Metal Bulletin.

El ajuste se realizará teniendo en cuenta los índices vigentes a la fecha de presentación de oferta (indicado como el penúltimo mes anterior) y el vigente en la fecha de la apertura de la carta de crédito por parte de la Contratista (indicado como el penúltimo mes anterior).

En oportunidad de la presentación de la factura de ajuste de este ítem, el Contratista deberá presentar ante el Director de Obra de ANCAP copia de dichas publicaciones del índice,  para verificación  del monto  facturado por este concepto y dar más agilidad al trámite de las facturas de ajuste.

Las cotizaciones deberán realizarse en moneda nacional únicamente.

9.3 – Validez

Los ajustes según paramétrica regirán dentro del plazo de cada trabajo, fuera de él, los coeficientes J, CV  se congelarán a valores correspondientes al último día del mes anterior a la fecha estipulada como plazo total.

Las cotizaciones deberán realizarse en moneda nacional únicamente  y tendrán ajustes de acuerdo con la fórmula paramétrica.

No se aceptará otra forma de ajuste de precios para la presente Licitación.
III. 10 - CONDICIONES DE PAGO

Los pagos se realizarán mensualmente, por avance de obra.

Al final de cada mes y previo a la facturación mensual la Dirección de Obra aprobará el Certificado de avance de obra que corresponda ser facturado.
Luego, y en base a ello, la empresa presentará, cuando corresponda, 3 facturas en ese mes:

1. por el monto básico, donde se indicará "Certificado Monto Básico Nº  ……   , mes de …………".
2. por el ajuste parámetrico parcial correspondiente al monto básico, que dirá: "Ajuste paramétrico correspondiente al monto básico Nº ………  , mes de ………..
3. por el ajuste parámetrico correspondiente al ítem de suministro de piezas de acero, que dirá: "Ajuste paramétrico correspondiente al ítem Piezas de Acero del monto básico Nº....., mes de.......".-

En los tres casos se presentarán un original y tres copias, con el siguiente encabezamiento:

Licitación Pública Internacional  Nº  1600151700 - Nº de Pedido de Compra...............................
Obra:  ................................................................................................................................... El detalle de cálculo del monto a facturar y el certificado de avance se adjuntará a la factura correspondiente y a sus respectivas copias.
En cada factura figurará solamente el monto total a facturar más el I.V.A.; todo otro detalle del cálculo de dicho monto se adjuntará en hoja aparte.
Toda factura incorrectamente presentada, con errores o cuyo certificado de avance de obra no haya sido aprobado previamente por la Dirección de Obra será rechazada.
La Administración no será responsable por las demoras que pudieran surgir en los pagos de las factura originadas por errores en las mismas y rechazos.
De no mediar circunstancias extraordinarias y problemas de facturación como las indicadas arriba, los pagos se realizarán dentro de los 30 días de recibida la factura para los montos básicos y 45 días para los ajustes paramétricos.
El Contratista deberá ajustarse al Instructivo que acompaña el presente Pliego.
III.11 - PLAZOS

11.1 - Plazo de entrega

El plazo de entrega deberá contemplar los plazos de realización del proyecto, el suministro de materiales y la ejecución de los trabajos.
Luego de que el Contratista reciba la orden de compra se acordará una fecha razonable y conveniente para la Administración, a partir de la cual se comenzará a contabilizar el plazo de ejecución de los trabajos.  
Por plazo de ejecución de los trabajos se entiende el período que comprende desde la entrega del tanque por parte de ANCAP al Contratista hasta la devolución del mismo en condiciones operativas. 

El plazo de entrega máximo de esta licitación no deberá ser superior a 11 (once) meses calendario. 
El proponente deberá indicar el plazo de entrega de la obra en días calendario de acuerdo con el cronograma de trabajos que se presente.  La Administración tendrá preferencia por las ofertas que propongan menores plazos. ANCAP penalizará con 100 UR diarias los días en más que correspondan con respecto a la oferta de menor plazo, para el cálculo del precio comparativo de las ofertas. 
11.2 - Cómputo de plazo

Los plazos para el inicio de las importaciones se computarán a partir de la recepción de la "Orden de Compra" por la empresa.
El plazo de ejecución comienza con la entrega del tanque con el techo a una altura a determinar para realizar la recirculación del crudo y fondos del tanque. 

La Administración se reserva el derecho de modificar la fecha de inicio de ejecución de los trabajos si le fuera conveniente según disponga la Dirección de Obra en acuerdo con el Contratista.-
El Contratista deberá documentar por escrito cada vez que no se trabaje explicando los motivos, dicho documento con la firma del Director de Obra de ANCAP será el único mecanismo válido para postergar la fecha de entrega de la obra. 
III.12 - RECEPCION

Una vez terminadas las obras serán recibidas provisoriamente lo cual se hará constar mediante ACTA, anotándose de acuerdo con lo constatado, las observaciones que correspondan.- Estas serán de carácter mínimo, no afectarán el funcionamiento normal, su estética, ni la seguridad. Sin este carácter no habrá recepción provisoria.
Hasta la Recepción Definitiva la empresa será responsable de las fallas de obra y equipos que no sean debidos a mal uso, originadas por defectos en la fabricación y construcción, proceso o montaje.
En esos casos deberá hacer las reparaciones o sustituciones del caso a su costo y en el menor plazo posible.
La recepción definitiva se hará 1 (un) año después de la Recepción Provisoria y luego de que se hubieren levantado todas las  observaciones especificadas en el Acta de Recepción Provisoria o toda otra observación realizada durante el transcurso de ese año.

Esta Administración otorgará la recepción definitiva sobre la metalurgia, pudiendo gestionar la empresa la devolución de la garantía.  

III.13 - AUMENTOS O DISMINUCIONES DE OBRA

ANCAP se reserva el derecho de adjudicar la totalidad de los trabajos cotizados en los cuadros de precios para cada tanque, así como de no ejecutar alguno de los trabajos adjudicados, p.ej.: Inspección por MFL del piso, construcción de tanque australiano, etc.
Los aumentos o disminuciones de obra originados por modificación de las obras proyectadas y que hayan sido ordenadas por el Director de Obra se liquidarán de acuerdo con la lista de precios unitarios adjunta a la propuesta.

III.14 - MULTAS Y PENALIDADES
III.14.a – Por incumplimiento de plazo de entrega

La escala de multas que se aplicará al adjudicatario por incumplimiento del plazo final será la siguiente:

1er. mes calendario: 0, 3 % del monto adjudicado

2do. mes y siguientes: 1 % del monto adjudicado, por cada mes de atraso

Los atrasos de fracciones de mes se penarán con una multa proporcional al número de días de atraso, tomando el mes calendario como de treinta (30) días y de acuerdo con la escala anterior.
La multa, en todos los casos no será menor de los sobrecostos por control de obras en que ANCAP deba incurrir.

III.14.b – Por incumplimiento de la Norma de Gestión Ambiental para Empresas Contratadas por ANCAP o del Plan de Gestión Ambiental presentado por el adjudicatario

El primer incumplimiento no tendrá multa.

El segundo será penalizado con un 0,3 % del monto adjudicado.

El tercero y los sucesivos serán penalizados con un 1 % del monto adjudicado, quedando a discreción de la Dirección de los trabajos la rescisión del contrato por reiterados incumplimientos.

El contratista acordará con la Dirección de los trabajos el plazo necesario para la corrección de los incumplimientos. De mantenerse un incumplimiento más allá del plazo pactado para corregirlo, será considerado como otro incumplimiento, dando lugar a una nueva multa.

El Contratista deberá presentar un Plan de Gestión Ambiental dado que es una exigencia de la Norma de Gestión Ambiental para Empresas Contratadas. 

III.15 - PORCENTAJE DE INTEGRACION NACIONAL

15.1 - Contratación de obra pública 

Los oferentes indicarán el porcentaje de los servicios y de obra que componen su propuesta.
Al formular sus ofertas tomarán en cuenta lo establecido por el Art. 41° de la Ley 18.362 y el Decreto del Poder Ejecutivo N° 13/2009 del 13/1/2009.
Para la aplicación del beneficio y a los efectos de la referida calificación como nacional de la (o las) obra/s, el oferente deberá presentar conjuntamente con su oferta el certificado correspondiente (art. 10  y concordantes del mencionado Decreto).
El incumplimiento de dicho extremo, dará mérito para interpretar que la (o las) obra/s no califica/n como nacional/es.
Para el caso de que la (o las) obra/s califique/n como nacional/es, se requiere por parte del oferente que declare:
a.- El porcentaje de mano de obra y el porcentaje de materiales o bienes que componen su precio.
b.- Estimar y expresar el porcentaje de mano de obra nacional respecto del total de la mano de obra declarada en el literal a) inmediato anterior.
c.- Estimar y expresar el porcentaje de materiales nacionales respecto del total de los materiales o bienes declarados en el mencionado literal a) precedente.

En caso de no presentar la información requerida en las condiciones precedentemente establecidas, la Administración aplicará la preferencia hasta el límite que permita la información aportada conjuntamente con su oferta, por parte del proponente.
En caso de no presentarse la referida información, no se otorgará preferencia alguna.

La Administración podrá efectuar las verificaciones o peritajes del caso, reservándose el derecho de rechazar la calificación de la oferta como nacional, en forma fundada.

15.2 – Régimen de preferencia para MPyME

Obras
Se  deberá tener en cuenta lo establecido en el artículo 44 de la ley 18.362, reglamentado por Decreto del Poder Ejecutivo No. 371/2010 de 14 de diciembre de 2010 y disposiciones concordantes y/o complementarias. 

Para la aplicación del beneficio, el oferente deberá presentar conjuntamente con su oferta: 
a.-  Certificado expedido por DINAPYME que acredite su condición de MIPYME y la Participación en el Subprograma de Contratación para el Desarrollo otorgado al amparo del artículo  4 y concordantes del Decreto 371/2010.

La no acreditación de la condición de MIPYME y la correspondiente participación en el referido subprograma mediante el mencionado certificado, implicará el no otorgamiento de beneficio alguno hacia la empresa oferente, considerando a la misma como no MIPYME.

b.-  A los efectos de obtener la preferencia el proponente deberá obligatoriamente presentar una Declaración Jurada que acredite el porcentaje de mano de obra nacional y materiales nacionales que componen la oferta conforme a lo dispuesto en el artículo 8 del decreto 371/2010, la que ratificará lo acreditado en el certificado emitido por DINAPYME.

De no brindarse la información requerida o de existir discrepancias entre el certificado emitido por DINAPYME y la declaración jurada presentada en la oferta la Administración no aplicará la preferencia.

Se adjunta a tales efectos formulario de declaración jurada.
En caso que el oferente desee acogerse al mecanismo de reserva de mercado previsto  en el artículo 11 del decreto 371/2010 deberá indicarlo en forma explícita en su oferta.
Cuando la empresa  resulte adjudicataria por aplicación de los mecanismos de preferencia o reserva de mercado deberá necesariamente presentar el Certificado de Origen emitido por las Entidades certificadoras correspondientes que acredite el carácter nacional de los bienes incluidos en la (o  las) obra/s en un plazo  no mayor a 15 días hábiles contados a partir de la notificación de la resolución de adjudicación (arts. 7 y 8 del presente decreto).

NOTA: Para el presente caso no resultará aplicable el mecanismo de reserva de mercado previsto en el art. 11 del Decreto 371/2010.
III.16 – COMPARACIÓN Y ADJUDICACIÓN

Para la comparación de las ofertas se tendrá en cuenta: el precio cotizado y el margen de preferencia a aplicar de acuerdo con lo establecido en los art. 41 y 46 de la ley 18.362 y decretos del Poder Ejecutivo N° 800/2008 y 13/2009, leyes sociales y punitivo por plazo estipulado en III.11.1.
A los efectos de la adjudicación se tomarán los siguientes factores con su orden de prelación:

1)  Condiciones técnicas y antecedentes del oferente y del personal técnico vinculado con la obra. Se descartarán aquellos que no presenten documentación probatoria de sus condiciones técnicas y antecedentes, propios o de los subcontratistas o consorciados.

 2)  Precio comparativo = precio total de los trabajos solicitados.
El Precio Total será el resultante de la suma de todos los ítems a cotizar en el Cuadro de Precios, incluyendo los Opcionales. 
 3)  Propuesta de trabajo, incluyendo cronogramas, y grado de adecuación de la oferta a las condiciones especificadas en el Pliego.
4) Plazo de entrega.
5) Aceptación general del pliego de condiciones.
6) Multas
III.17 - CERTIFICACIONES

A efectos de realizar el debido contralor de estar al día las empresas con la Dirección General Impositiva y con el Banco de Previsión Social, la firma adjudicataria deberá presentar junto con cada factura copia del último recibo de pago mensual a dichos organismos, sin perjuicio de los respectivos certificados expedidos por los mismos. Todo ello, bajo apercibimiento de incurrir en incumplimiento y de no efectuar el pago correspondiente hasta su regularización.

III.18 - AFECTACIONES

A) Queda pactado que cualquier adeudo de la firma adjudicataria  por incumplimiento del objeto licitado, podrá retenerse de los créditos que le correspondan a la misma, ya sea, provenientes del contrato que origina dicho incumplimiento, de otros que pueda tener con ANCAP, o de cualquier otro crédito, imputándose esa retención para el pago de tales adeudos.

B) Sin perjuicio de poder hacerse efectiva en su caso la multa contra el depósito de  garantía de contrato, la Administración podrá también ir contra el referido depósito en  las situaciones de incumplimiento de cualquier naturaleza.
CAPITULO IV - RELACIONES CONTRATISTA - A.N.C.A.P.

IV.1 - REPRESENTANTES DEL CONTRATISTA

Al adjudicarse la licitación, el Contratista designará por escrito:

1) Un representante general con amplios poderes para tratar y resolver todos los asuntos relativos a la licitación.

2) Un superintendente de obra con titulación profesional de Ingeniero Industrial Mecánico en Uruguay (residente en la Obra), quien estará directamente encargado de los trabajos en el sitio y tendrá la responsabilidad directa de la ejecución de los trabajos, de acuerdo con la documentación de la licitación y las órdenes del Director de Obra. El superintendente deberá estar presente en el Terminal del Este diariamente durante todo el período de duración de ejecución de los trabajos. 

3) Ingeniero especializado en montaje de techos flotantes; el mismo deberá concurrir al Terminal del Este diariamente durante el período que abarque dicho trabajo. 

4) Un responsable de la Seguridad Industrial: 

El mismo será un Técnico Prevencionista, quien deberá realizar mínimamente una visita semanal al lugar donde el Contratista se encuentre trabajando durante el período de ejecución de los trabajos. 
5) Un representante de Control de Calidad de los trabajos:
El mismo será un técnico con conocimientos específicos en las áreas correspondientes, quien deberá ejecutar y documentar el Plan de Control de Calidad de los trabajos presentado por el Contratista. El mismo realizará mínimamente una visita semanal durante todo el período de ejecución de los trabajos. 

Se deberá especificar en la oferta la carga horaria mensual prevista para los distintos representantes del Contratista en Planta y fuera de la misma. 
Los representantes del Contratista que se refiere este artículo serán personas de probada capacidad técnica en los cometidos respectivos y la Administración deberá aprobar su designación. Tendrán facultades para resolver en las cuestiones de su incumbencia y sus decisiones obligarán al Contratista.

La Administración, de considerarlo necesario, podrá requerir la sustitución de un representante en cualquier momento durante la vigencia del contrato.
No estará obligada a expresar los motivos de su decisión.
En caso de que en el transcurso de la obra el adjudicatario desee sustituir alguno de sus representantes, deberá comunicar su decisión a la Administración.- El nuevo nombramiento tendrá carácter de firme en cuanto la Administración hubiere dado su asentimiento.-
IV.2 - SUB-CONTRATISTAS

El Contratista deberá solicitar la autorización escrita de la Administración para sub-contratar parte de los trabajos siempre que no estuviera así indicado en la propuestas.

Si el adjudicatario se viera obligado por causas de fuerza mayor a sustituir alguno de los sub-contratistas propuestos en la oferta, deberá solicitar por escrito la autorización a ANCAP, expresando las razones de la sustitución y los antecedentes del nuevo sub-contratista.

Si durante la ejecución de la obra alguno de los sub-contratistas dejara de cumplir con las exigencias técnicas del proyecto, ANCAP podrá solicitar su sustitución al adjudicatario.

En todos los casos se entenderá que el cambio de sub-contratistas no dará lugar a modificación alguna en los términos originarios del contrato.

IV.3 - CALIFICACION DEL PERSONAL ESPECIALIZADO

El oferente deberá comprometer en su oferta las condiciones de calificación del personal especializado que utilizará en las obras, de acuerdo con las exigencias de las normas y del presente pliego en cada caso.
La Administración podrá solicitar al adjudicatario en cualquier momento la realización de los ensayos indicados en cada caso para la verificación de la calificación del personal especializado, los que serán de cargo del adjudicatario, de no indicarse lo contrario.

IV.4 - DIRECTOR DE LA OBRA DE A.N.C.A.P.

A.N.C.A.P. designará un técnico que actuará como Director de Obra, el cual la representará en los asuntos de carácter técnico y administrativo relacionados con el contrato y será el funcionario con quien el Contratista deberá tratar directamente.
El Director de Obra de ANCAP podrá delegar en personal a sus órdenes las funciones de control de los trabajos.
El Contratista deberá cumplir las órdenes emanadas del Director de Obra.
Las relaciones entre el Contratista y la Administración serán solamente a través de la Dirección de Obra de ANCAP.
En el presente pliego, al referirse al Director de la Obra, se entenderá que incluye al personal que lo representa durante el transcurso de las obras.
Previamente al inicio de cada etapa del trabajo el Contratista deberá solicitar una reunión donde deberá presentar por escrito y en forma detallada el procedimiento, plano de piezas a colocar y metodología de trabajo a seguir en la nueva etapa, certificados de calidad de materiales. A dicha reunión concurrirán por parte de ANCAP: el Director de Obra, personal de Seguridad Industrial e Inspección Técnica de ANCAP; y por parte del  Contratista el Superintendente de Obra, el Técnico Especializado cuando corresponda, el inspector de Seguridad Industrial y el de Calidad.  En dichas reuniones se acordará entre ANCAP y el Contratista la metodología de trabajo y se autorizará el comienzo de la nueva etapa de trabajo. 
IV.5 – REPRESENTANTE TÉCNICO DEL CONTRATISTA

El contratista designará un técnico profesional universitario graduado con título de Ingeniero en Uruguay quien será el interlocutor con el Director de Obra de ANCAP en los temas técnicos de la obra.

Se deberá indicar la relación contractual del profesional con la empresa que representa.

La sustitución del mismo sólo será autorizada por el Director de Obra de ANCAP previa notificación por escrito de la empresa.

IV.6 - RECUSACION DEL PERSONAL DE A.N.C.A.P.

El Contratista no podrá recusar a los representantes de A.N.C.A.P. encargados de la inspección y vigilancia de las obras, ni exigir que se designen otros para reemplazarlos.

Cuando se considere perjudicado con los procedimientos empleados por ellos, reclamará fundadamente a la Administración, sin que por esto se interrumpan los trabajos.
IV.7 - CORRESPONDENCIA

La relación escrita entre el contratista y ANCAP será básicamente a través de correspondencia y el libro de obra de órdenes y servicios.

La correspondencia será por carta numerada correlativamente dirigida al Director de la Obra.

Se hará por duplicado indicando en su encabezamiento el Nº de carta y el Nº de Licitación correspondiente.

ANCAP acusará recibo de la correspondencia enviada devolviendo una de las copias convenientemente sellada y fechada.

El mismo procedimiento podrá usar la Dirección de Obra de ANCAP.

En cuando a las órdenes a través del Libro de Obra, se acusará recibo por medio de copia firmada.

IV.8 - DOCUMENTACION TECNICA

8.1 - De los trabajos a realizar

Las ofertas para ser tenidas en cuenta deberán contar con la documentación técnica necesaria, como por ejemplo: especificaciones de materiales, repuestos, metodología a seguir en los trabajos más relevantes (hot taps, recirculación y bombeo de fondos, inspección MFL piso, construcción y montaje de techo nuevo, esquema de pintura a utilizar, instalación de sellos, certificación de trabajos, etc).
El Contratista deberá elaborar croquis, bosquejos y planos del proyecto definitivo, necesarios a efectos de la obra a realizar.
Para el caso de sustitución de piezas o modificaciones en el diseño deberá presentarse un detalle del montaje propuesto para evaluar su efectividad y facilidad de realización de futuros mantenimientos (techo, escalera interior del tanque, caso de patas y tapas, etc.).

En el momento de la oferta, se incluirá un  cronograma sobre la fecha de elaboración, presentación, aprobación, etc. de la documentación técnica correspondiente.

En todos los casos, será necesaria la presentación de la documentación técnica a la Dirección de Obra, previo a la realización de los trabajos, para su aprobación. 

La documentación se entregará en original en papel, una copia  y respaldo en soporte magnético (Autocad y/o Microsoft Office según corresponda).

Si transcurridos (10) días hábiles de su presentación no fuesen devueltos aprobados, rechazados o con las observaciones que corresponda, el contratista los considerará aprobados; posteriormente a ese trámite, si corresponde, deberán presentarse cuatro 4) copias para el envío a obra.
8.2 - De la obra realizada

Finalizados los trabajos, el Contratista deberá entregar a ANCAP 4 (cuatro)  planos  en condición "de acuerdo a obra" realizados mediante Autocad (un origina y, tres copias en papel y una copia en respaldo magnético) de los tanques de almacenamiento de crudo donde se intervino. Lo anterior corresponde a actualizar los planos de envolvente (general y detalles) de los tanques 131 y 133 donde se realizarán los hot taps (se deberá realizar un relevamiento del tanque e realizar los cambios existentes en la envolvente del tanque respecto a los planos originales). Para el tanque 134 se deberá realizar lo anterior más la actualización de los planos del techo (general y detalles). Los planos se deberán rotular y numerar siguiendo la nomenclatura existente. A dichos planos se le agregará una memoria técnica que resuma el listado de trabajos realizados y los materiales usados.

Si pasados los 60 días de la Recepción Provisoria no ha sido recibida y aprobado dicha documentación técnica, entonces el plazo para la Recepción Definitiva comenzará a correr cuando ello suceda, tal como si fuere una observación sin levantar.
Los ensayos que deban realizarse según la Norma API correspondiente a los tanques, debido a las reparaciones y modificaciones realizadas serán realizados a cargo del Contratista con la presencia de un Inspector de Técnica de ANCAP. 

IV.9 - MEMORIA DESCRIPTIVA GENERAL

Ante cualquier información no especificada en la "Memoria Técnica" del presente pliego, se tomarán como válidas las siguientes publicaciones, tomando de ellas el aspecto más favorable a ANCAP y de acuerdo con el criterio que emplee el Director de Obra:
1.-  Normas U.N.I.T.
2.- "Pliego de Condiciones Generales para la Construcción de Obras Públicas" publicado por el M.T.O.P. Dirección de Arquitectura.
3.-  Normas de ASTM, API, ANSI, ASME Y NFPA en donde corresponda.
4.-  Normas y especificaciones internas de ANCAP.
IV.10 – SUMINISTRO E INSPECCIÓN DE LOS MATERIALES

El oferente deberá indicar en su oferta cuáles serán los medios de inspección y certificación de materiales, los procedimientos a utilizar, el plan de inspección y el responsable, tanto en origen (Compañía Internacional Certificadora independiente como Lloyds, ABS, etc.) como  en obra.
A.N.C.A.P. se reserva el derecho de efectuar sus propios controles.
El contratista deberá presentar un plan de inspección de los trabajos realizados por él mismo, sin perjuicio que ANCAP realice las inspecciones que considere necesarias. 

Los materiales suministrados deberán estar acompañados de su certificado de calidad correspondiente. 

Si los materiales presentados en la obra no fueran de la calidad y condiciones establecidas o estuvieran defectuosamente preparados, deberán ser retirados por el Contratista y reemplazados a su costo, por otros que cumplan con esas exigencias.
En el caso que el contratista provea de componentes a ser colocados en los tanques, deberá entregar al Encargado de Obra de ANCAP las características técnicas de los mismos y las recomendaciones de montaje brindadas por el fabricante, junto con el plano conteniendo el detalle del montaje propuesto por el Contratista.

IV.11 - ALMACENAJE DE LOS MATERIALES

El Contratista será responsable del adecuado almacenaje de los materiales y equipos a utilizar, mientras no sean montados en la obra.
Una vez montados deberá protegerlos adecuadamente para evitar daños que puedan ocurrir debido a las obras.
IV.12 - DEFECTOS Y VICIOS DE CONSTRUCCION

El Contratista deberá rehacer a su costo cualquier trabajo defectuoso a juicio del Director de Obra.
Es asimismo el único responsable por perjuicios cometidos a la construcción o contra terceros ya sea por error o negligencia.
Cuando el Director de Obra, durante la ejecución de las obras y hasta su recepción definitiva, advierta vicios de construcción en ellas, podrá disponer que el Empresario proceda a demolerlas y/o reconstruirlas, sin que a éste le sirva de excusa ni le de derecho a reclamo alguno.
Si los vicios de construcción existieren, todos los gastos serán por cuenta del Contratista y en caso contrario los mismos serán de cargo de ANCAP.

CAPITULO V - DISPOSICIONES INTERNAS Y LEGALES

V.I - REGLAMENTACIONES INTERNAS
El personal del contratista deberá cumplir estrictamente las disposiciones internas en lo referente a la disciplina exigida a su personal. Si por falta de cumplimiento de estas obligaciones se ocasionare algún perjuicio a la ANCAP, se hará responsable del mismo al Contratista.

El contratista es responsable del conocimiento y cumplimiento de las Normas de Seguridad por parte de todo su personal y sub-contratistas debiéndose ajustar a las disposiciones legales vigentes, así como a las siguientes Normas:
· NORMA GENERAL   SOBRE   MEDIDAS   DE  SEGURIDAD  INDUSTRIAL  PARA 

       EMPRESAS CONTRATADAS

· NORMA PARA EL USO DE EQUIPO DE PROTECCIÓN PERSONAL
-     NORMA DE GESTION AMBIENTAL PARA EMPRESAS CONTRATADAS POR ANCAP
las cuales podrán ser consultadas en: www.ancap.com.uy/licitaciones - licitaciones
· Procedimientos internos de Terminal del Este (suministrados por  Terminal del Este).
La ejecución de los trabajos es en una planta con tanques conteniendo petróleo crudo, por lo que las exigencias de protecciones para prevenir incendios serán máximas.

Antes del comienzo de los trabajos, el Contratista deberá ponerse en contacto con el Jefe de Planta para interiorizarse de las disposiciones internas y  procedimientos de seguridad a seguir durante el transcurso de los mismos.
A los efectos del cumplimiento de los compromisos que las empresas contratadas deberán asumir a lo largo del desarrollo de sus actividades dentro de las instalaciones de ANCAP, previo al inicio de las tareas a efectuar deberán presentar las declaraciones juradas firmadas por los representantes de las empresas.

Dichos formulario se encuentran en nuestra página web: www.ancap.com.uy - licitaciones

Asimismo el Contratista deberá presentar ante el Director de Obra la nómina del personal con nombre, Céd. Ident., Habilitación Policial y originales y fotocopia de los Carné de Salud Vigentes, expedidos por el MSP o autoridad competente (el original le será devuelto) y la nómina de vehículos que van a ingresar en la Planta. 

También deberá dirigirse al Director de Obra para interiorizarse de las disposiciones internas que deberán seguir su personal y subcontratista.

Cuando el personal del Contratista no cumpliere con las disposiciones arriba indicadas, la Dirección de Obra podrá exigir el retiro  del personal en falta, sin perjuicio de la responsabilidad del Contratista.

En todos los casos el Contratista hará los contactos a través del Director de Obra.

Con 48 horas de anticipación al inicio de los trabajos, el Contratista deberá informar a la Dirección de Obra el Servicio de emergencia médica móvil que amparará a su personal y subcontratistas durante el transcurso de los trabajos.

El personal que designe el Contratista y cumpla tareas deberá registrar diariamente su asistencia (entrada y salida), en el Control de Personal para empresas, marcando a tales efectos, una tarjeta individual que le será proporcionada por dicho Contralor.  
V.2 - OBRADOR

Dentro de la Planta, en lugar a determinar y cercano al de las obras, la Empresa podrá establecer  un obrador exclusivamente de trabajo,  preferentemente del tipo  contenedor, el cual será prolijo y tendrá un cartel adecuado indicando el N° de licitación y nombre de la empresa, debiéndose dejar el predio al final de obra en iguales o mejores condiciones que en las que se le entregó.

Dichas instalaciones  deberán mantenerse ordenadas hasta la finalización de la obra.

Todas las instalaciones quedarán cerradas fuera del horario de trabajo. ANCAP no se hará responsable de las pérdidas de equipos y materiales que pudieran ocurrir.

Será responsabilidad de la empresa brindar a su personal servicios higiénicos adecuados dentro de la Planta, como ser baños químicos, si así lo cree conveniente el Contratista.

ANCAP no proveerá: transporte, vestuarios, comida, baño, ni alojamiento al personal de la empresa.
En caso de disponibilidad y de ser solicitado por el contratista, ANCAP cuenta con galpones que en caso de cederse uno al Contratista para su uso durante la ejecución de los trabajos, deberá ser acondicionado y equipado para ser utilizado como vestuario y comedor para el personal, pero no se permitirá pernoctar en el mismo.
V.3 - SUSPENSION DE LA EJECUCION DE LOS TRABAJOS

La Administración se reserva el derecho de suspender la ejecución por el Adjudicatario, de cualquiera de los items en forma parcial o total, si resultare perjudicada por atraso en el cumplimiento de los plazos o se comprobase la realización defectuosa de los trabajos.

Las decisiones al respecto no significarán alteración alguna en el cómputo de los plazos de entrega ni en otras responsabilidades del Contratista.
V.4 - CONFIGURACION DE MORA

Como complemento del artículo 8.5 del Pliego de Condiciones Generales y sin perjuicio de la plena validez del mismo, establécese que se configura la mora de pleno derecho, cuando, una vez adjudicada la obra o estando esta en curso, se constatará la no concurrencia de la empresa a la misma, o el abandono de ésta por un lapso mayor a 15 días calendario, sin que hubiere mediado comunicación escrita previa a ANCAP, justificando tal circunstancia y hubiere aceptación de ésta en tal sentido.

V.5 - REGISTRO DE PROVEEDORES

Es requisito previo a la consideración de cada oferta, que la empresa oferente esté inscripta en el REGISTRO DE PROVEEDORES DE LA ADMINISTRACION;  por lo cual, en el acto de recepción y apertura de las ofertas, se debe presentar fotocopia del recaudo correspondiente.

No obstante, los oferentes no inscriptos en el registro, dispondrán de un plazo de 48 (cuarenta y ocho) horas a partir de la hora de apertura de las ofertas, para regularizar su situación, debiéndose acreditar tal extremo dentro de dicho plazo ante la oficina de Compras correspondiente de la Planta La Teja.

En caso que el oferente actúe en representación de otra firma, la inscripción deberá ser realizada por el representante y el representado.
Si la inscripción es anterior al 01/01/2001 deberá reinscribirse en la Oficina del Registro de Proveedores (Edificio Central – Planta Principal)
V.6 - REPRESENTANTES DE FIRMAS EXTRANJERAS

Los oferentes nacionales que se presenten en representación de firmas extranjeras deberán presentar la constancia de inscripción vigente en el Registro de Firmas Extranjeras conforme a lo previsto por la ley 16.497 y Decreto 369/994.
V.7 - REGISTRO NACIONAL DE EMPRESAS DE OBRAS PUBLICAS

Los oferentes deberán presentar copia del certificado válido para ofertar, expedido por el Registro Nacional de Empresas de obras Publicas del Ministerio de Transporte y Obras Públicas, vigente a la fecha de apertura de las ofertas, en el que se acredite la inscripción y calificación en dicho Registro en la siguiente categoría y especialidad:  
Categoría II Ingeniería – Especialidad E. Montajes

Será motivo de rechazo de las ofertas el no contar con la documentación exigida en esta cláusula a la fecha de apertura de las ofertas.

Esto significa que la misma se presentará junto con la oferta que es lo recomendable o previo a la adjudicación, pero se exigirá en todos los casos acreditar que a la fecha de la apertura se posea en forma este requisito.

Oportunamente ANCAP exigirá el correspondiente certificado emitido por el RNEOP que habilite para contratar.

En caso que los oferentes sean empresas extranjeras, las mismas deberán cumplir con lo dispuesto por el Decreto 208/009.
V.8 - REGISTRO NACIONAL DE OBRAS DE CONSTRUCCION

Los oferentes al formular su propuesta deberán tener en cuenta en lo que corresponda, los Art. 356 a 363 de la Ley 18.362 y su Decreto Reglamentario No. 481/009 del 19/10/2009.

La adjudicataria deberá proporcionar toda la información requerida por las citadas normas, de modo que ANCAP pueda realizar, dentro de los plazos exigidos, la inscripción en el  Registro Nacional de Obras y Construcción y su Trazabilidad.

Durante el transcurso de las obras, la Contratista y las Subcontratistas, deberán seguir el Plan de Seguridad e Higiene, presentado de conformidad con el Decreto 283/996, y que fuera aprobado por la autoridad competente.

Cualquier incumplimiento a las citadas normas que produjera perjuicio contra ANCAP será de cargo de la Contratista.
V.9 - LEY Nº 18.099 y 18.251.

En cumplimiento de lo establecido por la ley número 18.099 y 18.251, y sin perjuicio de las estipulaciones contenidas en este pliego de condiciones, se determina que ante cualquier reclamación por las obligaciones que establece la mencionada ley y formulada por los trabajadores contratados, en la relación contractual de A.N.C.A.P. con los subcontratistas, intermediarios o suministradores de mano de obra, denominados co- contratantes de la Administración, queda pactado que los únicos, exclusivos y definitivos responsables en todos los casos y por el total de los adeudos que correspondan lo serán dichos co-contratantes adjudicatarios,  pudiendo A.N.C.A.P. en su oportunidad, llegado el caso, repetir contra los mismos mediante la retención de sus créditos, ya sean, provenientes del contrato que origina dicha reclamación, de otros que pueda tener con el Organismo, de las eventuales garantías de contrato, de cualquier otro crédito, etc. pudiendo imputarse tales sumas para el pago de los respectivos adeudos; sin perjuicio de las posibles acciones judiciales que decida movilizar la Administración.

V.10 - LEY 18.516 – DEC. REG. 255/2010

Deberá tenerse presente la obligación  de tomar el personal al que refiere el artículo 2° de la ley 18.516, por intermedio de las Comisiones de Trabajo, en los términos allí establecidos. La empresa oferente deberá presentar  el certificado expedido por la Inspección General del Trabajo y la Seguridad Social  que acredite no haber incurrido en las conductas previstas en artículo 14 de la referida norma, presentando  la expedida por que así lo acredite (art. 1 del Decreto Reglamentario N° 255/2010)

V.11 - INCOMPATIBILIDAD

La empresa adjudicataria no podrá presentar personal que reviste en los cuadros administrativos del Organismo, menores de edad ni personal acogido al Artículo 74 del Acto Institucional N° 9 y del Artículo 15 del Decreto 125/96 y disposiciones modificativas, complementarias y concordantes.
V.12 - CERTIFICADO DEL SEGURO Y MANTENIMIENTO DEL MISMO (Ley Nº 16074)

En cumplimiento del art. 61 de la Ley Nº 16074 los señores oferentes deberán presentar en el Acto de Recepción y apertura de ofertas el certificado que acredite haber contratado para su personal la póliza del Seguro sobre Accidentes de Trabajo y Enfermedades Profesionales, dentro de la categoría que corresponda al riesgo derivado de las tareas que se contratan.

Es de total responsabilidad de la empresa y de exclusivo cargo de ésta mantener asegurado en el Banco de Seguros del Estado al personal contra riesgos cubiertos por la póliza de Accidentes de Trabajo y Enfermedades Profesionales, y de tomar a su cargo el pago de los premios resultantes, durante la vigencia del contrato.

Por lo tanto aceptará la responsabilidad exclusiva y total de todas las consecuencias inherentes que sufre el citado personal por su causa, y de todas las responsabilidades y ulterioridades que emerjan de la omisión de cualquiera de las obligaciones establecidas en el apartado anterior.

Se compromete a respetar y hacer respetar por parte del personal que dedique a las tareas todas las normas del Banco de Seguros del Estado, y de la que pueda indicar la ANCAP, circunstancia de que la Administración indique el empleo de determinada norma o falta de supervisión en el cumplimiento de ella no altera la situación de total y única responsabilidad que al respecto asume y tiene la empresa que representa.

No obstante, aceptará y reconocerá el derecho que se reserva la Administración de suspender en cualquier momento (y sin que ello genere derecho de indemnización alguna a favor de la empresa que representa) los trabajos y tareas, de comprobarse por parte de la Administración, del Banco de Seguros del Estado o de alguna autoridad pública con derecho a actuar en la materia, el incumplimiento de cualesquiera de las normas de seguridad a que se refiere el apartado precedente y que pueda llegar a originar riesgos, para el personal que emplea la empresa que representa, como el propio de ANCAP.

Las reparaciones y construcción de nuevos componentes de los tanques de crudo se realizarán siguiendo las recomendaciones contenidas en las normas API correspondientes. La verificación del cumplimiento de dichas normas es responsabilidad del Contratista, ANCAP comprobará lo anterior por medio de Inspectores Técnicos.  

V.13 - LEY 17897

Artículo 14. (Inserción laboral de personas liberadas) En cumplimiento del mencionado artículo de la citada Ley, así como el Decreto 226/006, será obligatorio para el o los empresarios contratantes, inscribir en las planillas de trabajo un mínimo equivalente al 5% (cinco por ciento) del personal afectado a tareas de peones o similares, a personas liberadas que se encuentren registras en la Bolsa de Trabajo del Patronato Nacional de Encarcelados y Liberados, lo que se establecerá atendiendo a las categorías laborales correspondientes al Grupo de Actividad al que pertenezca la empresa contratada. La Administración contratante, exigirá a la empresa adjudicataria la presentación de una constancia expedida por el Patronato en cuanto a que se contrató personal registrado en la Bolsa de Trabajo. Si dicha empresa incumple con la presentación de la constancia, ANCAP comunicará el incumplimiento a la Inspección General del Trabajo y de la Seguridad Social, la que actuará acorde a su competencia.  

V.14 - REPRESENTATES DE FIRMAS EXTRANJERAS

Los oferentes que se presenten en representación de firmas extranjeras deberán presentar la constancia de inscripción vigente en el Registro previsto por Ley 16497 y Decreto 369/994.

V.15 - SOCIEDADES CONSTITUIDAS EN EL EXTRANJERO

Siempre que los oferentes sean sociedades constituidas en el extranjero e inscriptas en el Registro Nacional de Comercio, deberán adjuntar el contrato social o la resolución de la sociedad de establecerse en nuestro país, debiendo además, proporcionar, junto con su oferta, su domicilio, así como también la designación de las personas que la administran o representan y el capital asignado si corresponde.

V.16 – DECRETO 57/2010
Se establece en 60% el porcentaje de montaje metal – mecánico para la obra objeto de la presente licitación.

V.17 - ACCIDENTES O DAÑOS A TERCEROS.

El Contratista contratará una póliza de Seguro Contra Todo Riesgo de Obras (All Builders Risk), que será endosada a favor del Comitente, salvo indicación en contrario de las Condiciones Particulares.

El Contratista tomará todas las precauciones a fin de evitar accidentes a personas o daños a propiedades, así provengan los mismos de las maniobras de la obra, de la acción de los elementos de sabotajes de su personal, de errores en los cálculos de estructuras o andamios de soporte provisionales o de causas eventuales. Si a pesar de las precauciones adoptadas se produjeran, durante la ejecución de las obras y hasta la Recepción Definitiva de las mismas, accidentes o perjuicios a personas o cosas, el Contratista queda obligado a reparar el daño causado e indemnizar por el producido.

El Contratista deberá cumplir estrictamente con las Normas de Seguridad del Comitente según se detalla en las Condiciones Particulares. 

El Contratista restituirá al Comitente los gastos que eroguen las acciones por indemnización que se le promovieran por accidentes de trabajo o daños a terceros o cosas, pudiendo el Comitente retener de las sumas que se le adeudaren al Contratista, la cantidad que estime conveniente, hasta tanto las reclamaciones o acciones formuladas por aquellos conceptos hayan sido definitivamente levantadas o terminadas por gestión y a costa del Contratista.

V.18 - RESPONSABILIDAD Y SEGUROS

El Contratista deberá asegurar, además de los seguros obligatorios que indique la Ley, a cualquier  persona que concurra al sitio de las obras o lugares donde se desempeñen tareas para la obra, como por ejemplo: proveedores, choferes, administrativos, inspectores de talleres, visitas promovidas por el Contratista y aprobadas por el Comitente, etc. 

El Contratista será responsable por toda perdida o daño causado a ANCAP y/o a cualquier tercero, por sus actos y/o omisiones. En este contexto, el Contratista mantendrá indemne a ANCAP por toda pérdida, daño o reclamo de terceros, en ocasión de la ejecución de la obra. 

El Contratista deberá contratar y mantener vigente hasta el momento en que se retire totalmente de la planta, como mínimo los siguientes seguros:

· Seguro de Accidentes De Trabajo y Enfermedades  Profesionales, que cubra a todos los empleados del Contratista contratados para ejecutar la Obra.

· Seguro de Responsabilidad Civil De Operaciones por un valor de USD 1.000.000 (un millón de dólares americanos) con USD 10.000. (diez mil dólares americanos) de deducible como máximo.

· Plan de seguros  de Responsabilidad Civil General que cubra, en circulación o en obra, la utilización de automóviles, camiones, elevadores y grúas y todas la máquinas propias del equipo de construcción del asegurado, autopropulsadas o no, que sean propiedad del Contratista o de cualquiera de sus Subcontratistas, o hayan sido arrendados o tomados en leasing por el Contratista o los Subcontratistas.

· A su opción, el Contratista podrá contratar cobertura por daños al equipo de construcción que sea necesario para poder ejecutar la Obra. De no existir estos seguros, el Contratista no podrá excusarse en daños o roturas de dichos equipos de ningún tipo  para no poder ejecutar en tiempo y forma la Obra.

Todas las pólizas deberán ser emitidas por el BSE o por otra entidad aprobada por la Superintendencia correspondiente del Banco Central del Uruguay.

El Contratista deberá presentar el plan de seguros a contratar para su aceptación por parte de ANCAP. 

En las pólizas de Responsabilidad Civil,  ANCAP deberá ser incluido como coasegurado.

ANCAP contratará, durante el cumplimiento de las obligaciones emergentes del Contrato  y hasta la aceptación definitiva de la obra, un Seguro  De Todo Riesgo De Construcción y Montaje de acuerdo con la siguiente descripción:

Obras del Proyecto 

Todo riesgo de daño o pérdida física, súbita y accidental respecto de la totalidad de las obras del Proyecto, sean permanentes o temporarias, materiales incorporados o para su incorporación a éstas, obradores y su contenido, y toda otra propiedad o equipo de cualquier naturaleza (excepto planta y/o equipo de construcción) propiedad de ANCAP o por la cual sea responsable.

Propiedad Existente

Todo riesgo de daño o pérdida física, súbita y accidental emergente de los trabajos del proyecto, respecto de cualquier propiedad existente de ANCAP, ubicada en o adyacente al sitio de obra y perteneciente a ANCAP o mantenido en cuidado, custodia o control por el Contratista.

Responsabilidad Civil

Responsabilidad legal por daños personales o materiales a bienes de terceros que puedan producirse en conexión con la ejecución de la obra, y en exceso de las pólizas primarias indicadas arriba.

En caso de siniestro, si la responsabilidad del mismo fuera del Contratista y/o de los Subcontratistas, los deducibles aplicables de las pólizas serán de cargo del Contratista.

En ningún caso el Contratista asumirá un importe superior a USD 200.000 (doscientos mil dólares americanos) por evento en concepto de deducibles por las pólizas contratadas por ANCAP bajo esta cláusula.

El Contratista proporcionará a ANCAP prueba de la cobertura exigida de acuerdo a la presente cláusula, por lo menos cuatro semanas antes del comienzo de la Obra correspondiente. Cuando se le solicite, el Contratista  también proporcionará prueba de que la prima ha sido pagada periódicamente y en fecha. En caso contrario se procederá a la retención de los pagos acordados por concepto de la obra del monto necesario para realizar los pagos pendientes.

El Contratista se asegurará de que los Subcontratistas tengan una cobertura de segu​ros similar a la indicada en el presente, y que estos indemnicen y liberen a ANCAP de manera similar contra todo tipo de costos, reclamaciones y demandas. Cualquier deficiencia en la cobertura o en el límite de la póliza del seguro del Subcontratista será exclusiva responsabilidad del Contratista.

La responsabilidad del Contratista no se verá restringida, limitada ni alterada por ninguna estipulación ni acuerdo sobre seguros incluido en cualquier documento relacionado con la Obra, ni por ninguna aprobación de pólizas de seguros, pérdidas y/o daños por los que sea responsable el Contratista y que no puedan ser recuperados a través de seguros.

Después de la Recepción Definitiva, ANCAP será responsable por todos los seguros relacionados con la Planta. La responsabilidad del Contratista por los seguros se limitará al seguro del personal a su cargo y/o de aquellos bienes de su propiedad, en su caso, que permanezcan en el lugar de la obra, aún en forma posterior al retiro del Contratista. 

El Contratista notificará inmediatamente a ANCAP cuando reciba cualquier aviso de reclamación, incidente o demanda o cualquier situación que pueda originar reclamaciones o demandas presentadas en virtud de las pólizas mencionadas. Cualquier accidente deberá notificarse por escrito dentro de los 2 días siguientes. Sin embargo, en el caso de accidentes graves (incluyendo, a vía de ejemplo, fallecimiento o lesiones graves) se deberá notificar y confirmar por escrito inmediatamente.

En caso de incumplimiento de lo solicitado en esta cláusula no se autorizará el inicio de la OBRA, o se suspenderá la ejecución de la obra, o se suspenderá el pago de las facturas por avance de obra, o se realizarán descuentos a los pagos pendientes, a la sola elección de ANCAP.

Todos los seguros tomados por el Contratista, sin excepción tendrán cláusula de endoso automático a ANCAP.
V.19 - RETRIBUCION MINIMA AL PERSONAL

El adjudicatario deberá cumplir con lo que surge del Convenio Colectivo vigente del Grupo 8 o Grupo 9 Subgrupo 01, según corresponda.

En caso de ser el Laudo inferior al mínimo establecido por A.N.C.A.P., se deberá pagar y con adecuación a las distintas categorías, el mínimo establecido por A.N.C.A.P. que se detalla en el párrafo siguiente.

Solamente serán consideradas  las  ofertas  que  declaren  abonar  a su personal un mínimo  de $ 6.577 (*) (seis mil quinientos setenta y siete pesos uruguayos), nominales mensuales, o su equivalente, resultante de dividir dicho importe entre 23 para determinar el jornal diario, o entre 184 para determinar el salario por hora, con adecuación a las distintas categorías laborales.

Dicha remuneración incluye beneficios que corresponde abonar en virtud del Convenio Colectivo vigente.
(*) el mínimo de $ 6.577 es un valor del 1 de enero de 2009 y su adecuación posterior se realizará de acuerdo a los laudos resultantes correspondientes al Grupo 8 o Grupo 9, Subgrupo 01, según corresponda, desde esa fecha a la de la apertura de la presente licitación. 

En caso de omisión de dicha declaración en la oferta por parte del proponente, se entenderá que este acepta el referido requisito y queda comprometido al total cumplimiento del mismo.
Gerencia Compras 

Expediente N° 242.060
Valor del Pliego: $  1.500
Montevideo,  18 de noviembre de 2011
MEMORIA TÉCNICA

A –   INTRODUCCIÓN

Esta licitación prevé como trabajos principales:

a) Realización de hot taps, para la recirculación de la mezcla de crudo y fondos del tanque

b) Extracción de fondos y bombeos de los mismos hacia el interior de la cañería de 36” del tanque.

c) Extracción de fondos no bombeables y limpieza final del piso, patas, techo y envolvente 

d) Cambio de techo y reparación metalúrgica del piso del tanque 

e) Otras reparaciones metalúrgicas y pintura parcial del tanque 

De acuerdo a la experiencia no es posible conocer el volumen exacto de los fondos de tanque porque el residuo semisólido presenta altura variable en los distintos puntos que se puede medir desde encima del techo flotante. Se estima que en el tanque de crudo hay unos 4.800 m³ de fondos.  Éstos estarán compuestos por parafinas semisólidas, sedimentos, agua e hidrocarburo líquido. El objetivo es realizar la recirculación de estos fondos con un crudo liviano, hasta que queden en el interior del tanque unos 900 m3 de fondos. Se espera que unos 800 m3 de estos fondos sea posible bombearlos al mezclarlo con un 10% gasoil e inyectarlo a la cañería de 36” del tanque. Los 100 m3 restantes deberán ser extraídos y transportados al tanque australiano por otros medios.

B- DESCRIPCIÓN DE TRABAJOS DEL CUADRO DE PRECIOS

1- Realizar 12 hot taps en envolvente, 4 en cada tanque con válvulas y brida  ciega y 3 hot taps en cañerías de 36”

Se realizarán 4 hot taps en cada uno de las envolventes de los tanques: 131, 133 y 134 de 6” de diámetro cada uno con válvula y brida ciega (similar a los existentes en los restantes tanques de crudo). En el tanque 134 éstos se utilizarán para realizar la recirculación de la mezcla de crudo y fondos del tanque tomando de las purgas de fondo (4”) e inyectando por lo hot taps. En los hot taps se deberán colocar toberas cuya dirección de chorro se podrá modificar desde el exterior. 

Se deberán realizar 3 hot taps, uno en cada cañería de 36” de entrada al tanque de 6” con válvula y platinas. 

El procedimiento para realizar los hot taps deberá seguir las recomendaciones de la API Publ. 2201
“Safe Hot Tapping Practices in the Petroleum & Petrochemical Industries”

Las soldaduras se deberán ensayar con partículas magnetizables. Todos los operadores de ensayos deben estar calificados y certificados, así como deben usarse procedimientos de ensayos aprobados por un nivel 3.

2- Recirculación de crudo y fondos del tanque

La recirculación se realizará utilizando dos circuitos simultáneos con bomba y mangueras, se deberán modificar sus posiciones para asegurar la recirculación en todo el volumen del tanque. Las mangueras y bombas a utilizar serán suministradas por ANCAP.   Se deberá proveer y colocar film plástico por debajo de las mangueras y conexiones para proteger el terreno de posibles derrames.  Asimismo se extremarán precauciones para evitar cualquier tipo de derrame y en caso que ocurriere se deberá contener, colectar y limpiar el área afectada.

La recirculación se realizará mínimamente durante 15 días (días corridos, calendarios) en forma continua, hasta que la cantidad de fondos en el tanque sea menor a 900 m3.  

Durante la recirculación deberá dejarse una persona de guardia, en el lugar para verificar el correcto funcionamiento de la instalación utilizada.
Las bombas entregarán aproximadamente unos 120 m3/h y una presión de 3.5 kg/cm2.

Cuando ANCAP de por terminado el período de recirculación, tomará el tanque al máximo posible a través de la cañería de 36”. Luego de finalizado lo anterior el Contratista deberá aspirar el crudo bombeable tomando de las purgas de fondo del tanque e inyectarlo a la cañería de 36”. Una vez finalizada esta toma de producto se procederá al bridado y apertura del tanque. 

3- Bridado para aislación del tanque

Se debe retirar la válvula a pie de tanque de 24” y colocar una platina ciega para agregar seguridad en los trabajos a desarrollar.  Los espárragos B7 en malas condiciones se deben reponer con nuevos (no de acero inoxidable).  Los que se reutilicen se deben clasificar, limpiar y guardar adecuadamente hasta ese momento.  Luego de armado, al final del trabajo se deberán proteger con pintura base zinc silicato y poliuretano.

4- Opcional: construcción de tanque australiano de 900 m3 de capacidad

La base será de balasto compactado e imprimado, se construirá un drenaje hacia red existente, pintado: arenado SA 2 ½, interior con epoxi bituminoso 240 micras mínimo exterior fondo zinc silictado y poliuretano. La pintura tendrá una garantía de 10 años.  

El tanque australiano deberá ser construido cumpliendo con la Norma API 650. 

5- Apertura del tanque y extracción de fondos e inyección a la cañería de 36”

Apertura del tanque:

Abrir el tanque desmontando los pasos de hombre, “tapa de perro” y agitadores.
Desguace y disposición de weathershield y sello primario existente para permitir el venteo del tanque. 

Retirar las chapas de inoxidable del weathershield las que estén en condiciones de ser reutilizadas se guardarán en depósito luego de su limpieza y las no reutilizable se deberán disponer como residuo metálico. 

Las partes metálicas de los sellos deberán ser acondicionadas para luego ser llevadas a una fundición. El resto de los componentes del sello se dejarán escurrir y luego se depositarán en volquetas con tapas que se almacenarán en el predio de residuos contaminados del Terminal. 

Extracción de fondos:

Los fondos se deberán llevar al exterior del tanque. Este drenado se deberá realizar hacia 2 recipientes en paralelo en el exterior del tanque, de modo de permitir el volcado desde el interior en uno y la dilución y bombeo desde el otro en forma simultánea. Para la dilución mezclarán con gasoil (suministrado por ANCAP) hasta un 10%, para así inyectarlos en la cañería de 36” a través de la válvula de 6” donde serán tomados hacia otro tanque del Terminal. 

En la oferta se debe describir la metodología a aplicar para extraer los fondos parafínicos, la metodología para la mezcla con el solvente y las bombas de trasiego.  

La bomba a utilizar será de  desplazamiento positivo, neumática o hidráulica. 

6- Retiro de fondos parafínicos no bombeables y traslado a tanque australiano

Luego de extraer todo el residuo bombeable, los restos de parafina semisólida que queden alojados en el interior del tanque y volquetas deberán ser extraídos (manualmente o con otro método) y trasladados a un tanque australiano en el Predio de Residuales.  Estos restos no deben superar los 100m3 de volumen.

En la oferta se debe describir la metodología a aplicar para extraer los fondos parafínicos y su traslado al tanque australiano en el predio de residuos contaminados del Terminal del Este, así como todos los proventos a tomar para evitar contaminación del suelo. 

7- Limpieza final

La limpieza del piso se realizará mediante rasqueteado y lavado con solvente.

El grado de limpieza deberá ser aprobado por Inspector del área de Inspección Técnica de ANCAP, deberá ser admisible para el estudio de espesor de las chapas del piso por medio de por MFL y ultrasonido.   

Una vez finalizada la limpieza el grado de desgasificación del interior del tanque será tal que permita posteriores trabajos de soldadura y arenado mediante autorización a solicitar a la DMASIGC de ANCAP.

8- Desguace de techo

Desguace, limpieza y retiro de todo el techo y pontones de chapa 6mm, patas y caños de drenaje existentes en el tanque de crudo. 

El desguace del techo se podrá realizar previo a la extracción de los fondos del tanque siempre que el método utilizado no los contamine (ej: arena).  

9- Proyecto, suministro y montaje de techo

El contratista deberá entregar para aprobación el proyecto en detalle de construcción de un nuevo techo flotante de membrana con pontones, patas y demás accesorios cumpliendo con las Normas API 650 y 653. 

Se deberá proyectar un nuevo diseño del techo, patas y de la escalera de acceso al mismo, que signifique una ventaja en cuanto a seguridad, durabilidad, costo, etc. 

Se contemplarán ofertas cuyas economías de material justifiquen un cambio de diseño respecto al existente, siempre cumpliendo las normas API; y en el cual se disminuyan emisiones por patas, sellos primario y secundario, foam dam, sistema de drenaje, etc., respecto al diseño actual.

El techo deberá tener una altura de pared lateral suficiente para colocar los dos sellos: primario y secundario. 

El techo, venteos y sellos deberán admitir en su ascenso una velocidad de descarga desde el Buque Tanque de 10.000 m3/hora y 600m3/h para el descenso.

Se prestará especial atención a los procedimientos de montaje, apuntando a una correcta ejecución, especialmente en lo que hace a deformaciones de la membrana, no siendo necesario instalar anillos de rigidización, y asegurando un correcto desagüe de aguas de lluvia una vez operativo el techo. 

El suministro del techo comprende todos sus accesorios (patas, válvulas, venteos, espárragos, tapas, platinas, sellos, foam dam) y pintura exterior e interior de pontones.

Arenado (grado SA 2 y ½) y pintura de todo el techo incluyendo: parte exterior de la membrana, interior de pontones, pared vertical exterior de pontones, válvulas, patas y demás accesorios.  El sistema de pintura a aplicar deberá contar con garantía solidaria del fabricante de pintura por un plazo de 10 años.

El arenado será grado SA 2 y ½.

El exterior se pintara con una capa de fondo de imprimación de zinc silicato de espesor de película seca mínimo de 75 micras, una mano intermedia de epoxi con espesor de película seca de 150 micras y mano de terminación blanco brillante poliuretánico con espesor de película de 70 micras.  

El interior de los pontones se pintara con fondo de imprimación de espesor de película seca de 75 micras y dos manos de epoxi bituminoso de espesor total de película seca de 240  micras mínimo. 

Las patas del techo, sus camisas y las tapas de pontones deberán ser tales que reduzcan al máximo posible las emisiones atmosféricas por las mismas y no favorezcan el avance de la corrosión. Las patas deberán tener una altura operativa de 1200 mm y una posibilidad de traba de las mismas a una altura de 1800 mm correspondiente a la posición de mantenimiento. 

Los espárragos de platinas no deberán ser de acero inoxidable, luego de colocado deberán pintarse con zinc silicato y poliuretano. 

Suministrar y colocar foam dam sobre los pontones del techo, respetando los criterios de diseño  de la norma NFPA 11 Ed. 2005 y los referentes a la flotabilidad de los techos contemplando el nuevo peso del mismo. La chapa del foam dam y la tornillería deberá ser galvanizada. 

Para absorber el movimiento de la chapas del techo cuando el mismo se encuentra flotando se deberá instalar un fleje en la parte inferior del foam dam en toda la circunferencia con un sistema de corredera que permita ajustar su altura frente a futuros movimientos o desgaste de la chapa. 

Suministrar y colocar nuevo sello primario diseñado para un régimen de 10000m3/h de llenado y 600m3/h de vaciado en tanque de 64 mts de diámetro.

Los sellos deberán ser tales que eliminen la mayor cantidad de crudo adherido a la envolvente del tanque, minimicen las emisiones atmosféricas producidas por la evaporación de los volátiles del crudo. Deberán contar con protección contra los rayos UV en caso de necesitarse. Las chapas del sello secundario y la tornillería deberán ser de acero inoxidable, el mismo contará con un aterramiento según norma API2003.

La goma utilizada en los sellos deberá ser apta para trabajar con crudos con un 100% de aromáticos.

Se deberán proveer datos técnicos con la oferta para evaluar la misma y certificado del fabricante y especificación de ensayos realizados para verificar la resistencia de la misma. 

Como parte del suministro se proveerán planos y certificados del sello primario y secundario.

11- Suministro y colocación de manguera de drenaje, cambio de codo y válvula

Suministrar y colocar nuevo drenaje flexible de techo 6” con pesas integrales (no linga externa con plomo) y restantes accesorios (codo, jaula, válvula, etc.) para asegurar su integridad en operación.  El manguerote debe ser diseñado y dimensionado para la plena operatividad del tanque con crudos aromáticos desde 800 a 20200 mm de altura de platina horizontal interior de olla de centro de techo al piso.

Se deberán suministrar y colocar protecciones para evitar que las patas dañen la manguera durante el descenso del techo. 

Se admitirán otras soluciones alternativas y opciones que garanticen similar operatividad e integridad del propio drenaje y del techo. 

12- Inspección por flujo magnético y ultrasonido del piso del tanque 

12.1– Preparación de la superficie para realizar el estudio 

El Contratista deberá realizar la preparación de la superficie del piso del tanque, para que sea posible realizar la medición de los espesores de las chapas con MFL y ultrasonido. Este trabajo deberá ser aprobado por Inspectores de Inspección Técnica de ANCAP. 

12.2 - El personal de Inspección Técnica de La Teja, realizará una inspección visual con apoyo de la empresa, iluminación, limpieza, etc.

12.3 - Inspección de todo el piso con equipo de flujo magnético con pantalla para visualizar las mediciones en tiempo real y en las zonas donde se detectó pérdida de material se deberán confirmar las mediciones con equipo de ultrasonido de detección de fallas, en presencia de un Inspector Técnico de ANCAP.

Se deberán levantar las patas para inspeccionar el piso debajo de ellas.

Se deberán marcar en el mismo piso del tanque los puntos críticos localizados con los ensayos antes mencionados y entregar un informe técnico pormenorizado de los resultados obtenidos. 

13- Parcheo y prueba de piso

Reparar zonas corroídas por relleno o parcheo.  Realizar pruebas de vacío en presencia de Inspector de ANCAP. 

Espesor chapa de parche 8 mm, tamaño mínimo de parche 0.25 m2. 

La colocación de los parches se realizará siguiendo la Norma API 653 punto 9.10

Las soldaduras de los parches del piso se deberán ensayar con caja de vacío y agua jabonosa.

14- Colocación de sobresanos debajo de patas de techo.

Los mismos serán de 30x30 cm con un espesor de chapa de ½”. 

15- Arenado y pintado de piso, patas  y envolvente hasta 1,8 m de altura

Arenar  y pintar el interior del tanque con esquema igual al interior de los pontones descripto en el punto 9 (incluido área debajo de las patas). 

El trabajo incluye el arenado y pintado de la superficie debajo de las patas del techo. 

16- Suministro y colocación de ánodos de sacrificio en el piso del tanque

Los ánodos deberán cumplir las características detalladas en el documento “Especificaciones ánodos” y deberán instalarse como se indica en el Plano 01988-08.

La cantidad a suministrar será 160 ánodos tipo A y 160 ánodos tipo B, con las dimensiones que se indican en los croquis a continuación:

	TIPO A

	
	

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	

	Rectangulares 2 cantos romos radio 30 milimetros: Alto 30mm x largo 620 mm x ancho 120mm, patas separadas del piso 12mm para soldar.

	


Croquis ITEM 2

	TIPO B

	

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	

	2 cantos romos y un extremo curvo con radio 30mm, alto 30mm x largo 620mm x ancho 120mm, patas separadas del piso para soldar.

	


Croquis ITEM 3 
Se admiten otras formas de ánodos que garanticen igual protección y puedan permitir una mejor limpieza futura del piso del tanque.
17- Arenado y pintura de castillo de medición. 

Arenado y pintura igual al esquema de pintura exterior de techo ver punto 9.

Limpieza y regalvanizado de rejillas de plataforma de medición. 

18- Suministras y colocar platinas ciegas para eliminar agitadores

Retirar los agitadores limpiando la superficie de contacto para eliminar rebabas, de requerirse se deberá refrentear in situ la superficie y rellenar el pitting localizado. 

Suministrar y colocar platinas ciegas con espesor mínimo de 22 mm, juntas y bulones. 

Arenar y pintar la platina, bulones y zona con igual esquema de pintura que para el exterior del techo ver punto 9.

19- Suministro de materiales y recambio de válvula de alivio de cañería de 36” y su cañería de entrada al tanque, al pie del mismo, en Schedule 90.

Se deberá suministrar válvula de alivio ¾ x 1 1/2”, presión de apertura 5 kg/cm2  aptas para trabajar con petróleo crudo, teniendo en cuenta el grado de suciedad del mismo es importante. La válvula debe ser talque que asegure el cierre completo de la misma luego de haberse accionado. 

La válvula tendrá conexión de entrada y salida roscada, será de accionamiento directo por medio de resorte de acero inoxidable, construidas bajo las Normas API. Se deberé especificar materiales del cuerpo, disco y asiento. 

Soldar platinas y 2 válvulas esclusas de 1 ½” para el montaje de la válvula de alivio. El caño deberá ser Schedule 90 sin costura de 1 ½”, deberá pintarse con base zinc silicato y poliuretano. 

20- Reparación de válvula esclusa de pie de tanque 24” y suministro de válvulas de purga.

Desarme, limpieza, inspección y reparación de válvulas de 24” (rectificado de asientos).

Se deberán suministrar e instalar 3 válvulas de 4” y una de 6” correspondientes a la purga de agua de fondo y de techo del tanque. Deberán ser válvulas aptas para trabajar con crudo y agua salada.  En las ofertas se deberán especificar características y adjuntar catálogo de las mismas.

21- Opcional: Certificación de reparaciones y construcción de techo nuevo de tanque

Se deberá contratar Inspectores Certificados API y realizar los procedimientos necesarios para certificar las reparaciones realizadas en el tanque y la construcción y montaje del techo nuevo según las Normas API 650 y 653. En las ofertas se deberá especificar la frecuencia de las visitas del Inspector, carga horaria mensual. El pago de este punto se realizará luego de aprobada la Certificación.

22- Arenado y pintura de parte superior de envolvente de tanque

Se trata de arenado grado SA 2 y ½ y pintura de una altura de 2 m en la parte superior de la envolvente de tanque en su parte interior, siguiendo esquema para pintura exterior del punto 9. Esta área equivale a unos 400 m2.  

Este trabajo se realizará una vez el tanque vuelva a estar operativo y con el techo arriba. 

23- Construcción de platea de hormigón y camino de acceso en Predio de Residuales.

23.1 Camino de acceso

Retiro de capa vegetal 30cm y base de tosca compactada en capas de 10cm hasta los 30cm de espesor.

El camino tendrá 3 m de ancho. 

23.2 Platea

Retiro de capa vegetal 30cm y 20 cm subsuelo.

Sub-base de tosca compactada en capas de 10cm hasta los 30cm de espesor

Hormigón de 300kg/cm2 (7bolsas/m3) en 20 cm de espesor con mallalur 15x15x6 en cuadros de 5x5m con juntas de expansión de PE 1cm.

Pendientes 1% hacia drenaje lateral y cañería 150mm con cámaras 60x60 tapa reforzada cada 30m conduciendo pluviales hasta pileta API 1. Para lo cual habrá que rellenar el terreno base para lograr la pendiente adecuada.

El área tendrá unas dimensiones de 5 x 20 m.

24- Suministro de volquetas con tapas

Se deberán suministras volquetas con tapa iguales a las existentes, ubicadas en el predio de residuales. 

Para los residuos contaminados con hidrocarburo generados en los trabajos de esta licitación, se estiman 3 volquetas (sello techo, uniformes que lixivien, etc).

C- CONSIDERACIONES GENERALES

Los puntos de ingreso y salida del personal, maquinaria y materiales de los tanques de crudo son pasos de hombre de 24” de diámetro y tapa de perro, la altura libre del techo en posición de mantenimiento es de 1.80 m y con múltiples patas de apoyo del techo al piso. 

Los equipos a emplear deberán de tener características probadas de ser Explosion Proof. Asimismo el ingreso de personal es limitado por la presencia de gases y vapores, debiendo en cada caso requerir la habilitación del inspector de Seguridad Industrial de ANCAP para el ingreso a espacios confinados, con todas las garantías y equipamiento que conlleva la salvaguarda del personal, tales como máscaras con cartucho, equipos de trabajo descartables, vestuario y limpieza de parafinas al pie del tanque, etc.

Se deberán proveer datos técnicos con la oferta para evaluar la misma. 

Como parte del suministro se proveerán planos y certificados de los elementos nuevos como ser: techo, drenaje, sello primario y secundario, patas, etc. 

D – RESIDUOS GENERADOS Y LIMPIEZA DE OBRA

En cuanto a los residuos generados durante los trabajos, deberán seguirse los lineamientos que da la Norma de Gestión Ambiental de ANCAP para su segregación durante la ejecución de los trabajos, y una vez finalizados los mismos o cuando el Director de ANCAP lo solicite, el Contratista deberá:

· residuos metálicos: deberán acondicionarse y llevarse a una fundición.

· residuos no contaminados con hidrocarburos: deberán ser retirados del Terminal para darles el destino final previamente acordado con el Departamento de Medio Ambiente de ANCAP

· residuos contaminados con hidrocarburos: deberán acondicionarse y depositarse en volquetas las que se trasladarán al Predio de Residuales del Terminal del Este. 
Luego de finalizados los trabajos el Contratista procederá a realizar una limpieza superficial del suelo del área de trabajo (zona tanque de crudo, tanques australianos, etc.) y disposición del suelo contaminado en volqueta con tapa, desmantelar el obrador, etc. 

E- DETALLE DE LOS TRABAJOS

Cierre del tanque

Todos los espárragos de válvulas, platinas, etc deberán ser apretados con torquímetro según tablas de torques.

Portalón

En caso de requerirse para alguna etapa de los trabajos la apertura de un portalón en los tanques, se deberá solicitar la autorización y definir procedimiento con el Inspector de Técnica de ANCAP.

Se deberá verificar mediante ensayo radiográfico en presencia de Inspector de Técnica de ANCAP, la calidad de la soldadura realizada para cerrar el portalón. 

Todo realizado de acuerdo a las normas API 653. Se deberá rehacer el esquema de pintura afectado en la zona. 

Soldadura

Antes de empezar  el trabajo de soldadura la superficie deberá limpiarse cuidadosamente, eliminando todo material extraño como aceite, tierra, rebabas,  óxido, pintura u  otros materiales que puedan interferir con la soldadura. El metal de soldadura será  totalmente fusionado con  los depósitos anteriores y el metal base. 

La soldadura terminada deberá estar libre de costras, óxidos, poros superficiales,  inclusiones  no  metálicas superficiales,  sobremontas excesivas, defectos de solape, falta de fusión y fisuras, debiendo presentar un aspecto nítido y uniforme después de limpiarse o cepillarse totalmente.- La evaluación de discontinuidades se realizará siguiendo los lineamientos de los criterios de aceptación de la norma ANSI/ASME B 31.3. Además, se deberán ensayar las soldaduras realizadas a los tanques según los requisitos de las normas API 650 y 653. Los procesos de soldadura admisibles son los que cuentan con procedimientos calificados, en caso de utilizar procesos semiautomáticos en las soldaduras a tope de penetración total se realizará una inspección por ultrasonido.  El Inspector de Técnica de ANCAP podrá solicitar los ensayos de las soldaduras que considere necesario, los ensayos se realizarán a cargo del Contratista en presencia del técnico de ANCAP.    

El trabajo de soldadura no se efectuará cuando la calidad de la soldadura sea afectada  por las condiciones  adversas del tiempo, incluyendo lluvias, vientos fuertes, a menos que se cuente con las protecciones apropiadas.

La decisión  sobre el paro de los trabajos por estas causas será tomada por el Director de la Obra, la Administración podrá otorgar un aumento  de plazo equivalente a  los días perdidos en obra,  los cuales  deberán estar  registrados en  el libro diario de la obra.
Calificación de procedimientos y soldadores  
Antes de empezar la obra se deberá presentar al Director de Obra los procedimientos de soldadura a emplear siguiendo los lineamientos de las planillas WPS del Código ASME Sección IX. Cada procedimiento deberá estar calificado por el Contratista a satisfacción de ANCAP y cumpliendo con el Código ASME Sección IX.

ANCAP tomará una prueba de aptitud y conocimientos teórico‑práctica a los cañistas de la empresa para habilitarlos a realizar trabajos.

Los soldadores deberán estar calificados para los procedimientos de soldadura que se emplearán, según el Código ASME Sección IX. El Contratista deberá presentar al Director de Obra  las planillas / certificados de calificación de los soldadores, las cuales deberán seguir los lineamientos de las planillas WPQ del Código ASME Sección IX.

Para cada soldador se deberá presentar el Certificado de Calificación junto con la foto. 

ANCAP decidirá sobre la validez de los certificados de calificación presentados; en caso de no aceptarse, el Contratista deberá recalificar a los procedimientos de soldadura y / o a los soldadores, lo que corresponda.

En caso que el Contratista solicite que las calificaciones de procedimientos y de soldadores sean realizadas bajo la supervisión de ANCAP, las condiciones serán las siguientes: 

a) todos los materiales, probetas, electrodos, consumibles, equipamientos, etc, serán suministrados por el Contratista. 

b) el traslado de los inspectores de ANCAP será por cuenta y cargo del Contratista.

c) las probetas para tracción y para plegado serán maquinadas por el Contratista. 

d) los ensayos de tracción serán realizados por cuenta del Contratista en la Facultad de Ingeniería de la UdelaR. 

e) los ensayos de plegado serán realizados por ANCAP. 

f) las placas radiográficas serán realizadas por ANCAP. 

g) por cada intento de calificación de procedimiento de soldadura se descontarán U$S 200 de la facturación del Contratista. 

h) por cada intento de calificación de soldador se descontará U$S 100 de la facturación del Contratista. 

A cada soldador se le asignará un número específico y será su deber escribirlo  con pintura  en un sitio adyacente a cada soldadura que ejecute para su futura identificación. Además el Contratista deberá preparar, a medida que avanza la obra, planos isométricos de las cañerías construidas donde figurarán las soldaduras efectuadas con la identificación de los soldadores que intervinieron en cada una de las mismas. Estos planos deberán ser presentados al Director de Obra de ANCAP para el control de las soldaduras y del desempeño de los soldadores, a medida que avanza la obra. Los soldadores perderán su calificación en caso de comprobarse pérdida de pericia con resultado de aparición sistemática de defectos en sus soldaduras, o en caso de comprobada irresponsabilidad profesional.

Los trabajos de soldadura  serán inspeccionados por ANCAP sin costo para el Contratista, salvo los costos de las reinspecciones originadas en soldaduras defectuosas. En este sentido al Contratista  se le descontará de su facturación  U$S 40,00 por cada placa radiográfica adicional que sea consecuencia de la aparición de soldaduras defectuosas. Otros ensayos adicionales serán descontados a criterio de ANCAP y teniendo en consideración los costos de su realización.

Prueba de vacío

Se realizará con cámara de vacío aplicada sobre las soldaduras y parches, con agua jabonosa para detectar posible filtraciones.

Arenado o Granallado

Según las indicaciones del fabricante de pintura se preparará la superficie a ser pintada, tanto en el interior como sobre el techo del tanque, proveyendo la limpieza y rugosidad especificada, mínimo grado SA 2 y ½. 

Sistema de Pintura

Se deberá indicar el esquema a emplear en el interior del tanque (hasta 1,80 mts) que debe ser con terminación del tipo epoxi bituminoso, y para el techo se debe repetir el esquema de zinc silicato y poliuretano.

Dado que el contratista también suministrará la pintura, ANCAP exige la extensión de una garantía solidaria del fabricante de la misma, de forma de cubrir 10 años de garantía del esquema aplicado.

El fabricante deberá presentar el esquema de aplicación de la pintura,  un plan de inspección para el período de aplicación de la pintura y durante la garantía; incluyendo informes escritos para ANCAP de dichas inspecciones. Para el período de garantía deberá especificar la forma de cuantificar el porcentaje de fallas que puedan ir apareciendo en la pintura. 

En todas las zonas del tanque que la pintura se vea afectada por las reparaciones realizadas y  por los elementos nuevos colocados deberán ser pintados según el esquema de pintura correspondiente. 

Inspección magnética del piso

El oferente deberá realizar la inspección del fondo del tanque mediante la técnica de pérdida de flujo magnético de alta resolución (apreciación menor a 0.5 mm), generando un informe donde se incluirá una representación en planta del fondo del tanque con cada chapa adecuadamente representada e identificada y un mapa de espesores remanentes, localizando y dimensionando con precisión las distintas zonas clasificadas según el espesor e identificando si es superior o por debajo de la chapa.

También se debe realizar el marcado de las zonas con pérdida de espesor mayor al 50% en el propio tanque.

El personal que realizará el ensayo deberá estar adecuadamente entrenado y experiente para realizar los ensayos, debiendo presentar el Currículum y copia de los certificados que avalen su capacidad e idoneidad para el trabajo contratado

Así como la empresa deberá estar habilitada por la Secretaría de Energía de Argentina o por su homólogo de otro país, para realizar inspecciones de recipientes de la Industria del Petróleo.
Especificar los siguientes puntos: 

· Precisión y resolución en la medida de espesor.

· Tamaño mínimo (profundidad y diámetro en la superficie) de picadura (exterior e interior) que tiene una probabilidad de detección mayor a 90%.  El oferente deberá especificar también la geometría exacta de la discontinuidad considerada y cómo obtuvo estos valores.

· Especificaciones técnicas del instrumental a ser utilizado (incluyendo marca y modelo, resolución, número de sensores y canales, ancho de inspección real, eventual región que no se puede inspeccionar junto a bordes, etc., velocidad de la herramienta de medición, capacidad de inspección (m2/minuto), control manual o remoto y dimensiones mínimas que debe tener el paso de hombre.

· Descripción del software que se utilizará.

· Tipo de análisis (manual y/o automático).  En caso de incluirse análisis automático, especificar el número máximo de discontinuidades que se analizarán manualmente.

· Listado del personal que va a realizar las distintas tareas (recolección de datos, análisis), detallando las tareas que realizará cada persona, formación y experiencia previa.  Es imprescindible que el personal tenga experiencia previa probada en trabajos similares al que se está licitando.  No se considerarán ofertas que no presenten el curriculum del personal y las referencias de un mínimo de 5 trabajos de inspección de pisos de tanques mediante MFL, incluyendo nombre de un contacto y número de teléfono/fax o dirección de e-mail.

· El idioma que se utilizará para la comunicación verbal con el personal que realizará las inspecciones en planta, así como el que se usará para la realización de los informes deberá ser el idioma español
Informe final

Deberá incluir al menos los siguientes aspectos:

· Datos globales de la inspección realizada.

· Procedimiento de ensayo utilizado.

· Relevamiento del piso del tanque incluyendo el detalle de las chapas con su identificación, drenajes, conexiones y parches ya existentes.

· Representación gráfica de las todas zonas que no pudieron ser inspeccionadas por la técnica de MFL.

· Resultados obtenidos con representación gráfica de los espesores medidos representados con códigos de color mostrando su espesor remanente y tamaño, así como la ubicación como distancia x-y desde un punto de referencia definido en cada chapa.  En principio se utilizarán los intervalos de pérdida de espesor de 0 a 20 %, 20 a 40 %, 40 a 60 %, 60 a 80 % y 80 a 100 %, pudiendo ser los intervalos más discretos.  Alternativamente se podrá presentar el mapa del piso del tanque con las medidas expresadas en mm de todas las zonas donde se detectó corrosión por MFL.

· Evaluación global del piso y recomendaciones.

· Ubicación gráfica de las eventuales reparaciones necesarias según API 653 para 10 años más de operación.  Se deberá incluir su representación gráfica y un listado de las reparaciones propuestas conteniendo como mínimo la siguiente información: identificación de la chapa, ancho, largo, posición relativa al eje de las X, posición relativa al eje de las Y.

En caso de que el instrumento del oferente no permita la inspección en zonas próximas a la envolvente del tanque o a los restantes elementos presentes en el interior del mismo, se deberá cotizar la inspección complementaria mediante ultrasonido de las zonas que no se puedan inspeccionar por pérdida de flujo magnético.  Los resultados obtenidos se deberán incluir en el informe final debidamente identificados.

Además se deberá marcar en el piso del tanque los puntos detectados con más de 50% de pérdida de espesor, para verificar estos resultados con un equipo de ultrasonido con detector de fallas con visualización en pantalla de las mediciones, en presencia de un Inspector Técnico de ANCAP.  Una vez comprobada la concordancia de los datos se dará por terminado esta etapa del trabajo y se procederá a realizar las reparaciones metalúrgicas necesarias del piso del tanque. 

Esta etapa de trabajo se dará por finalizada una vez entregado el Informe Final y luego de verificar los resultados primarios obtenidos en la inspección con flujo magnético en las condiciones detalladas.  Los resultados se emplearán para determinar reparaciones a efectuar. 

Montajes de sellos y drenaje

Se seguirán para los mismos las especificaciones de manipuleo y restantes cuidados indicados para el proveedor a efectos de quedar cubiertos por las garantías pertinentes.

Materiales y Normas de construcción.

Todos los materiales serán suministrados por el contratista. La construcción de partes nuevas o las modificaciones a realizar se harán de acuerdo al Codigo ASME/ANSI B 31.3, última edición.

Los espárragos serán ASTM A 193 B7 y las tuercas ASTM A 194.2H.

La chapa deberá ser ASTM A 285 Gr C, chapa aceptada por la Norma API 650. 

Las chapas con espesores menores o iguales a 20 mm (3/4 “) podrá ser ASTM A 36. 

El acero deberá ser semi-calmado o calmado. 

Puede ser usado en espesores de hasta 40 mm siempre y cuando le sean realizados ensayos de impacto, con resultados acordes a la siguiente tabla: 

Average Impact Value of Three Specimens

Longitudinal           Transverse

Joule    ft-lbf           Joule    ft-lbf

  20        15             18        13
Las chapas y demás materiales deberán venir acompañados del Certificado de Calidad del fabricante. 

Sigue:  
· Modelo de Declaración para OBRAS que califican como nacionales MIPyMEs

· Disposiciones Laborales

· Anexo II (MONTO IMPONIBLE POR MANO DE OBRA (Ley Nº 14411)

· Procedimiento de control  de pagos,  de prestaciones a la seguridad social  y tributos,   para  el pago de facturas  a contratistas

· Pliego de condiciones Generales – Sección II 
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